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Consejero René Silva 

Consejero Martín Anibal Alonso 

Consejero Comercio Esperanza Sandoval 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organismos De Control 

Revisora Fiscal Esperanza Montaño Hernández 

Veedor Juan Pablo Torres 

Administrador 

Rafael Gonzalo Rondón Pataquiva 

Contador 

Rodrigo Andrés Sosa Rincón 

Comité Financiero 

Sonia Zapata 

Martha Ramírez 

Jaime Estrada 

Comité Obras 

Diana Carolina Farfán 

Fredy Vivas 
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Gloria Esperanza Peñuela Marín 
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CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR 
INFORME DE GESTIÓN 2025 – ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS 2026 

4 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Comité Cultura Recreación Y Deporte 

Carlos Rico Rincon 

Hernan Navarro 

Diana Carolina Farfán 

Armando Herrera 

Comité Ambiental 

Diana Carolina Farfán 

Armando Herrera 

Blanca García 

Comisión Reforma Reglamento Propiedad Horizontal 

Diana Carolina Farfán 

Fredy Vivas 

Danilo Torres 

Jorge Cárdenas 

Armando Herrera 

Comité De Convivencia 

Olga Rojas 

Liliana Medina 

María Del Socorro Guzman 
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2. CONVOCATORIA 

Bogotá D.C., marzo 12 de 2026. 

 
Señores: 
DELEGADOS 
CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR 
Ciudad 
 

De acuerdo con el artículo 63 del Reglamento de Propiedad Horizontal del Conjunto, en mi 
calidad de Administrador y Representante Legal me permito convocar a los señores 
Delegados periodo 2026-2027, a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE DELEGADOS 
del CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR que se llevará a cabo en 
modalidad PRESENCIAL el SÁBADO 28 DE MARZO DE 2026 A PARTIR DE LAS 08:00 
AM, en la  Casa de la Cultura de Paulo VI Segundo Sector,  de conformidad con lo 
establecido en el artículo 72 del Reglamento de P.H. y el artículo 39 de la ley 675 de 2001. 

El orden del día se presenta a continuación: 

1. Apertura de la Asamblea. 
2. Verificación del Quorum. 
3. Lectura y Aprobación del orden del día. 
4. Elección del Presidente y Secretario de la Asamblea. 
5. Elección de miembros de la Comisión Verificadora de la Redacción del Acta. 
6. Lectura y Aprobación del Reglamento de la Asamblea. 
7. Lectura informe Comisión Verificadora del Acta Asamblea Ordinaria No. 83 

realizada el 29 de Marzo de 2025. 
8. Informes:  Consejo de Administración 

Veedor 
Administrador 
Revisora Fiscal. 

9. Presentación y aprobación de los estados financieros a 31 de diciembre de 2025. 
10. Presentación y aprobación del proyecto de presupuesto para el año 2026. 
11. Presentación y Ratificación de Proyecto “Cuarto de Monitoreo” 
12. Elecciones de cuadros directivos para el periodo 2026-2027 

- Consejo de Administración. 
- Revisor Fiscal. 
- Veedor. 
- Comité de Convivencia. 

13. Presentación compilación Propuestas Recibidas por Delegados para la Vigencia 
2026-2027,las cuales se incluyeron discriminadamente en Cartilla Informe 2025 

Acorde con el artículo 65 del Reglamento de Propiedad Horizontal, si convocada la 
Asamblea General Ordinaria de delegados, ésta no puede sesionar por falta de quórum, se 
convocará a una nueva reunión que se realizará el sábado siguiente al de la convocatoria 
inicial, es decir, el sábado 04 de abril de 2026 a partir de las 8:00 AM., la cual sesionará de 
forma presencial y decidirá válidamente con un número plural de delegados, cualquiera que 
sea el porcentaje de coeficientes representados. 

La cartilla correspondiente al informe de Administración 2025 será entregada a cada uno de 
los Delegados el día 18 de marzo de 2026, fecha en que también será publicada en la 
página Web del conjunto, www.paulovi2sector igualmente la documentación 
correspondiente se encontrará a disposición de los delegados y/o propietarios, en la oficina 

http://www.paulovi2sector/
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de administración para ser consultada a partir del día 18  de marzo de 2026 (Articulo 99 
Numeral 39 Reglamento de Propiedad Horizontal), no obstante, y con el fin de hacer más 
ágil la Asamblea Presencial, las preguntas o aclaraciones respecto a los estados financieros 
y presupuesto podrán ser presentadas con anticipación,  a través de los correos electrónicos 
contabilidad@paulovi2sector.co y/o revisoriafiscalpaulovi2sector@gmail.com,  con el fin de 
ser resueltas a través del mismo medio, adicionalmente el contador de la copropiedad 
atenderá inquietudes personalmente el 25  de marzo de 2026 en la franja de la mañana en 
la oficina de administración. igualmente, si se requiere atención en un espacio diferente por 
favor solicitar agendamiento de cita a través del correo 
atenciónalusuario@paulovi2sector.co o directamente en la oficina de administración. 

Recuerde que la no asistencia por parte del delegado principal o suplente los hace 
acreedores a las sanciones estipuladas en el reglamento de propiedad horizontal. 

Dada la calidad de citación a ASAMBLEA DE DELEGADOS, será dado acceso a la misma, 
exclusivamente al Delegado o al Suplente Representante elegido en cada entrada. 

Respecto a las propuestas y otros comentarios para tratar dentro del punto “Proposiciones 
y Varios” y que fueron recibidas junto con el Acta de Asamblea de Propietarios de 
Apartamentos, fueron clasificadas, organizadas e incluidas dentro de La cartilla 
correspondiente al informe de Administración 2025, y serán compiladas y presentadas para  
conocimiento de todos dentro de la reunión,   Aquellas de carácter administrativo que 
puedan ser solucionadas sin consulta a la Asamblea serán resueltas de acuerdo con el 
cronograma que se establecerá por parte de la Administración, y las que deban ser 
consultadas con la Asamblea serán debidamente expuestas en la reunión. 

Cordialmente, 

 

 

 

RAFAEL GONZALO RONDON ATAQUIVA 

Administrador y Representante Legal 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:contabilidad@paulovi2sector.com
mailto:revisoriafiscalpaulovi2sector@gmail.com
mailto:atenciónalusuario@paulovi2sector.co
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3. INFORME DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

INFORME DE GESTIÓN DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 
 
PERIODO 2025 – 2026 
Bogotá, D.C., marzo de 2026 
 
Señores 
ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS 
Ciudad 
 
Cordial saludo, 
 
En cumplimiento de las facultades legales conferidas por la Ley 675 de 2001 y el 
Reglamento de Propiedad Horizontal, el Consejo de Administración, presenta a 
consideración de la Asamblea General de Delegados el informe detallado de las actividades, 
decisiones y resultados obtenidos durante el periodo comprendido entre abril de 2025 y 
marzo de 2026. 
 
Aunque está establecido que el Consejo debe sesionar al menos una (1) vez al mes, a la 
fecha de este informe se realizaron veinte (20) reuniones tendientes a hacer el seguimiento 
y análisis de la ejecución presupuestal, los estados financieros y otras actividades de 
acompañamiento a la administración.  La asistencia de los consejeros a las reuniones se 
muestra en el siguiente control. 
 

 
Nuestra gestión se ha fundamentado en los principios de transparencia, eficiencia 
administrativa y el estricto cumplimiento del Plan de Acción diseñado al inicio del periodo, 
buscando siempre la valorización del patrimonio y el bienestar de la comunidad. 

SÍ SÍ SÍ SÍNO SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

SÍ SÍ

Jaime Estrada SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

SÍ SÍSÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NOMartin Alonso SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

SÍRené Silva SÍ SÍ SÍ SÍ

SÍ SÍ SÍ SÍSÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO

SÍ SÍ

Hugo Martínez SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

SÍ SÍSÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍAdriana Buenaventura SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO SÍ SÍ

SÍSonia Zapata SÍ NO SÍ SÍ

SÍ SÍ SÍ SÍSÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ NO SÍ NO

Esperanza Sandoval SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ SÍ

Martha Herrera SI

ASISTENTES

4 3 44 2 4 4 4 3No asistentes: 0 0 0 1 3 2 2
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1.  MARCO CONCEPTUAL DE GOBERNANZA Y COMPROMISO ÉTICO. 
 
El Consejo de Administración como Pilar de Control y Gestión Ética 
 
De acuerdo con lo establecido en el Artículo 55 de la Ley 675 de 2001, el Consejo de 
Administración se constituye como un órgano esencial para el desarrollo de la persona 
jurídica. Su función primordial no es la ejecución operativa, sino el ejercicio de un control y 
supervisión técnico sobre la gestión administrativa, garantizando que el administrador actúe 
bajo las disposiciones legales, el Reglamento de Propiedad Horizontal y los mandatos 
específicos de la Asamblea General. 
 
La participación en este órgano es de carácter voluntario, pero esto no exime a sus 
integrantes de la seriedad y la responsabilidad legal que el cargo conlleva.  Quien acepta 
ser consejero asume un compromiso ético con la estabilidad y el buen gobierno de la 
comunidad, lo que exige una comunicación clara, oportuna y transparente entre sus 
miembros para evitar interferencias que afecten el rumbo de la copropiedad.  El adecuado 
ejercicio de estas funciones requiere, necesariamente, un conocimiento profundo del marco 
normativo vigente y de las disposiciones específicas de nuestro conjunto, asegurando que 
cada deliberación se oriente exclusivamente al bienestar colectivo. 
 

Límites y Funciones Legales 
 

Es fundamental desvirtuar concepciones erróneas que suelen generar conflictos internos y 
riesgos jurídicos. Para garantizar la sostenibilidad del conjunto, cada ente debe operar 
estrictamente dentro de su órbita de competencia (La Triada de Poder): 
 

• La Asamblea General: Si bien es el máximo órgano de la copropiedad, es un error afirmar 
que "la asamblea todo lo puede".  Sus decisiones tienen límites infranqueables: deben 
estar alineadas con la Ley 675, el Reglamento de Propiedad Horizontal y no pueden 
vulnerar derechos fundamentales de los copropietarios ni las normas superiores. 

• El Consejo de Administración: Su rol se limita a la supervisión y orientación estratégica; 
por tanto, el Consejo no debe impartir órdenes directas de carácter operativo al 
administrador. Incurrir en prácticas de coadministración genera interferencias que 
desencadenan consecuencias adversas, especialmente en los ámbitos financiero y legal, 
al desdibujar las jerarquías y las responsabilidades. 

• La Administración: El administrador, como representante legal, es el ejecutor de las 
decisiones y el responsable de la gestión del recurso humano y técnico.  Sin embargo, no 
"puede hacer lo que quiera"; su gestión está supeditada al presupuesto aprobado, al 
cumplimiento de los contratos y a la vigilancia constante del Consejo y la Revisoría Fiscal. 

 
La Preservación del Patrimonio sobre las Diferencias Personales 
La participación en estos escenarios de decisión debe estar estrictamente libre de rencillas 
personales, prejuicios o pareceres individuales que nublen el juicio técnico.  El Consejo de 
Administración debe actuar con total imparcialidad, promoviendo un ambiente de confianza 
y equidad.  Es imperativo entender que la labor del consejero, del administrador y del 
delegado consiste en la preservación y valorización del patrimonio colectivo por encima 
de cualquier diferencia personal. 
 

El respeto mutuo y la unidad de propósito son las claves para un buen gobierno.  Las 
discusiones en el seno del Consejo deben basarse en hechos verificables y no en 
percepciones subjetivas, entendiendo que el crecimiento y la estabilidad de nuestra 
comunidad dependen de la capacidad de sus líderes para anteponer el interés general a los 
conflictos del pasado.  Solo a través de la claridad en las funciones y el respeto por la 
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legalidad, podremos asegurar que Paulo VI Segundo Sector continúe siendo un referente 
de solidez administrativa y de sana convivencia. 
 

2. MANDATOS DE ASAMBLEA 
 

A continuación, se presenta el análisis de cumplimiento de los mandatos emanados de la 
Asamblea General de Delegados del 29 de marzo de 2025. 
 

Durante el periodo 2025-2026, el Consejo de Administración y la administración enfocaron 
sus esfuerzos en la ejecución de los mandatos de infraestructura y sostenibilidad aprobados 
por la Asamblea.  Entre los logros más destacados se encuentra la implementación exitosa 
del proyecto de modernización energética, logrando la instalación de luminarias solares y 
reflectores en diversas zonas del conjunto, lo que permitió un ahorro del 11% en el consumo 
de energía eléctrica frente a lo presupuestado.  Asimismo, se dio cumplimiento a mandatos 
de mantenimiento menor como la culminación del bicicletero en la Zona B y la actualización 
de la nomenclatura interna, asegurando la preservación del patrimonio y la mejora en la 
señalización del conjunto. 
 

En cuanto a los proyectos de mayor escala, como la construcción del centro de 
monitoreo y la Revisión para la Reforma del Reglamento de Propiedad Horizontal 
(RPH), estos se encuentran en una fase de ejecución parcial o pendiente debido a su 
complejidad técnica y legal.  En el caso del centro de monitoreo, a pesar de contar con 
presupuesto aprobado, la administración determinó postergar la obra civil para que la 
Asamblea ratifique la ubicación final para garantizar así una inversión responsable y 
consensuada.  Por otro lado, el mandato frente a la revisión del RPH, sigue a la espera de 
recibir observaciones de parte de la comunidad luego de que la comisión entregara sus 
propuestas de ajuste, es de mencionar que este borrador no incorpora las exigencias del 
Decreto 768. 
 

Finalmente, en el ámbito de la gestión financiera y administrativa, se cumplió con la meta 
de recuperación de cartera morosa, alcanzando un recaudo de $96 millones (80% del 
objetivo anual) y manteniendo un nivel de recaudo de cuotas de administración del 96%.  
Aunque se avanzó en la actualización de los manuales de convivencia, contratación y cobro 
de cartera, proyectos como el estudio de la tarifa multiusuario permanecen como tareas 
prioritarias para la próxima vigencia. 
 

3.  ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA Y GOBERNANZA 
 

Tras el empalme realizado en abril de 2025, el Consejo estableció un cronograma de 
sesiones ordinarias y extraordinarias, superando la frecuencia mínima legal para atender la 
complejidad de los asuntos en curso.  Se realizaron más de 15 sesiones de trabajo, 
enfocadas en la supervisión de la administración, el control financiero y la planeación 
estratégica. 
 

Un pilar fundamental de este periodo fue la delimitación de funciones, asegurando que el 
Consejo actuara como órgano de control y dirección, sin incurrir en prácticas de 
coadministración, respetando la autonomía operativa del Administrador Gonzalo Rondón. 
 

4.  CUMPLIMIENTO DEL PLAN DE ACCIÓN 2025-2026 
 

El Plan de Acción del Consejo se estructuró en siete áreas clave, con una ejecución que 
destaca por los siguientes avances: 
 

• Gestión Administrativa (Peso 20% - Ejecución 20%): Este eje se centró en la 
supervisión rigurosa de la gestión del Administrador conforme a la Ley 675 y el reglamento 
interno. Durante el primer semestre se logró la atención de 3.908 solicitudes de 
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propietarios, lo que representa un incremento del 13% en la capacidad de respuesta frente 
al periodo anterior. El Consejo realizó un seguimiento mensual de los informes 
administrativos, asegurando la trazabilidad de la correspondencia y la estabilidad de la 
planta de personal operativo. 

• Servicios y Mantenimiento (Peso 20% - Ejecución 20%): Se priorizó la intervención en 
infraestructuras críticas, ejecutando obras en cubiertas y techos para mitigar filtraciones. 
A pesar de los retos climáticos, se cumplió con el mantenimiento de zonas comunes y la 
pintura de las "cachuchas" en las zonas D, C y B. La ejecución presupuestal en este rubro 
alcanzó el 127%, reflejando una inversión superior a la proyectada para garantizar la 
estabilidad de las áreas comunes. 

• Seguridad (Peso 15% - Ejecución 7,5%): Si bien se avanzó en la modernización del 
modelo de vigilancia y la puesta en marcha del sistema de reconocimiento de placas en 
todas las zonas, la meta se vio impactada por la suspensión de la reconstrucción técnica 
del cuarto de monitoreo. Este proyecto fue detenido por decisión administrativa ante la 
interposición de una querella por parte de una residente que se opone a la obra, lo que 
obligó a reducir la puntuación de cumplimiento en esta área a la mitad. 

• Finanzas y Presupuesto (Peso 20% - Ejecución 20%): La gestión financiera destacó 
por un control estricto del recaudo, alcanzando un cumplimiento del 97% en las cuotas de 
administración. Se mantuvo una vigilancia constante sobre la cartera morosa, logrando 
acuerdos de pago con propietarios y manteniendo la liquidez corriente por encima de la 
meta establecida. 

• Comunicación (Peso 10% - Ejecución 10%): Se fortalecieron los canales de contacto 
con la comunidad mediante la implementación de boletines informativos periódicos y la 
optimización de la página web oficial para facilitar el acceso a la información administrativa. 
Estas herramientas permitieron una socialización efectiva de las actividades del Consejo 
y la Administración. 

• Cumplimiento Legal (Peso 10% - Ejecución 5%): El Consejo realizó un seguimiento 
detallado a los procesos jurídicos vigentes y avanzó en la actualización normativa 
necesaria para armonizar el reglamento interno con el Decreto 768 de 2025. No obstante, 
la puntuación se redujo al 50% de lo proyectado debido a la falta de implementación 
efectiva del censo de mascotas, una tarea pendiente de acuerdo con la normativa distrital 
vigente.  El censo no es solo un trámite, es una herramienta para mitigar conflictos de 
convivencia identificados en la encuesta distrital. 

• Capacitación (Peso 5% - Ejecución 5%): Se considera cumplida la meta de formación 
profesional, destacando la participación de 4 consejeros y el administrador en el diplomado 
de actualización en Propiedad Horizontal de la Universidad Nacional. Aunque no asistió la 
totalidad del cuerpo colegiado, el conocimiento adquirido ha sido fundamental para la toma 
de decisiones técnicas y legales durante el periodo. 

 

Tras analizar los avances y los obstáculos presentados en cada una de las áreas, la gestión 
del Consejo de Administración para el periodo 2025-2026 alcanza un nivel de cumplimiento 
general del 87,5%. Este resultado refleja una administración sólida que, a pesar de las 
limitaciones legales y las oposiciones puntuales de terceros, ha logrado avanzar 
sustancialmente en la preservación y mejora de la copropiedad. 
 

5.  EVALUACIÓN ESTRUCTURADA DE LA GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

1.  Metodología de Calificación Objetiva 
Con el propósito de elevar los estándares de gobernanza y profesionalismo en la 

copropiedad, el Consejo de Administración implementó una Metodología de 
Evaluación Técnica.  Esta herramienta fue diseñada específicamente para mitigar 
sesgos subjetivos y eliminar la práctica de calificar la gestión con base en simpatías o 
antipatías personales hacia los funcionarios. 
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La metodología se fundamenta en un proceso sistemático de cuatro etapas: 
 

1. Recepción de Insumos: Entrega anticipada de los informes del Administrador, 
estados financieros y reportes de Revisoría Fiscal para el análisis individual de los 
consejeros. 

2. Exposición y Aclaración: Sesiones de discusión técnica donde el Administrador 
expone su gestión y resuelve inquietudes del cuerpo colegiado. 

3. Calificación Individual: Cada consejero completa una plantilla de evaluación 
estructurada en siete áreas clave, asignando puntajes basados estrictamente en 
evidencias e indicadores de gestión. 

4. Consolidación: Generación de un informe técnico consolidado que refleja el 
promedio ponderado de la gestión, garantizando una revisión objetiva y 
estructurada. 

 

2.  Resultados de la Evaluación de Actividades 
La aplicación de esta metodología durante la vigencia permitió obtener una radiografía 

técnica del desempeño administrativo, destacando los siguientes resultados por área: 
 

• Gestión Administrativa y Supervisión (Calificación: 95%): Se reconoció la 
adecuada supervisión contable y la estabilidad en la planta de personal 
administrativo.  Se destacó la atención de 3.908 solicitudes en el primer semestre, 
aunque se identificó como debilidad la inestabilidad en el cargo de supervisor. 

• Servicios y Mantenimiento (Calificación: 85%): Se evaluó positivamente la 
ejecución de obras en cubiertas, techos y la gestión de contratos de outsourcing.  
El Consejo resaltó el cumplimiento del cronograma de reparaciones locativas a 
pesar de los sobrecostos imprevistos. 

• Seguridad (Calificación: 95%): Se obtuvo un concepto favorable por la renovación 
y seguimiento del contrato de vigilancia y la póliza de áreas comunes.  La 
percepción de seguridad en la comunidad se mantuvo en niveles altos durante el 
periodo evaluado. 

• Finanzas y Presupuesto (Calificación: 95%): Esta fue una de las áreas con 
mayor puntaje debido a la razonabilidad de los estados financieros certificada por 
Revisoría Fiscal.  Se destacó el cumplimiento presupuestal global del 98% y la 
sólida posición de liquidez. 

• Comunicación y Relación con Copropietarios (Calificación: 80%): Si bien se 
implementaron boletines y se mejoró la página web, el Consejo identificó esta área 
como una oportunidad de mejora, especialmente en la prontitud de las respuestas 
a comunicaciones de los residentes. 

• Cumplimiento Legal y Normativo (Calificación: 90%): Se valoró el seguimiento 
estricto a los mandatos de la asamblea previa y la atención oportuna a las 
observaciones de la Revisoría Fiscal y el Veedor. 

• Capacitación y Desarrollo (Calificación: 100%): Se calificó con el máximo 
puntaje debido a la participación efectiva en programas de actualización en 
propiedad horizontal, fortaleciendo el conocimiento técnico para la toma de 
decisiones. 

 

3.  Indicadores Clave de Desempeño (KPIs) 
Como sustento final de la evaluación, se consolidaron los siguientes indicadores 

financieros y operativos al cierre del periodo: 
 

• Liquidez Corriente: 2.26 (Meta: >2.0), reflejando una excelente capacidad de 
pago. 

• Cumplimiento Presupuestal: 98% (Meta: 95%), evidenciando rigor en el gasto. 
• Índice de Morosidad: 18.1% (Meta: <15%), señalando la necesidad de intensificar 

el cobro jurídico en la próxima vigencia. 
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Esta evaluación estructurada no solo permite rendir cuentas de manera transparente, sino 
que deja una línea base técnica para que el próximo Consejo de Administración pueda 
realizar un seguimiento comparativo libre de interpretaciones personales. 
 

6.  PERCEPCIÓN DE LA COMUNIDAD Y SATISFACCIÓN DE SERVICIOS (ENCUESTA 
2025) 

 

Con el firme propósito de fundamentar la toma de decisiones en datos reales y no en meras 
percepciones, el Consejo de Administración lideró la ejecución y análisis de una encuesta 
de satisfacción dirigida a residentes y propietarios durante el mes de octubre de 2025.  Este 
ejercicio de escucha activa permitió identificar las fortalezas que deben preservarse y los 
"cuellos de botella" que requieren intervención inmediata. 
 

A.  Fortalezas Institucionales: Aseo y Seguridad 
 

Los resultados arrojan un alto nivel de satisfacción en los servicios de Aseo / Limpieza 
y Vigilancia / Seguridad.  La comunidad percibe estos protocolos como un factor de 
orgullo para la copropiedad, destacando la atención del personal en estas áreas como 
"Buena" y "Muy Buena" en la mayoría de los registros analizados.  Estos servicios se 
consolidan como los pilares de la calidad de vida en el conjunto, el Consejo recomienda 
mantener los esquemas actuales de supervisión para no comprometer estos estándares. 

 
B.  Áreas Críticas e Intervención: El "área de oportunidad crítica", las 

Reparaciones 
 

El análisis estadístico reveló que el área de Reparaciones en áreas comunes es el 
punto de mayor insatisfacción y se identifica como un área de oportunidad crítica para la 
administración.  Los hallazgos principales incluyen: 

 

• Lentitud en la respuesta: Una percepción generalizada de demora en la atención 
de daños en zonas comunes y filtraciones. 

• Solicitudes pendientes: Un volumen considerable de requerimientos que no han 
sido cerrados satisfactoriamente, afectando la estética (pintura/fachadas) de los 
bloques. 

• Calificaciones negativas: En contraste con seguridad, las reparaciones y el 
mantenimiento recibieron calificaciones de "Regulares" a "Malas" en sectores 
específicos de la muestra. 

 

C.  Plan de Acción y Medidas Correctivas 
 

Frente a estos hallazgos, el Consejo de Administración ha definido una hoja de ruta clara 
para la vigencia 2026: 

 
1. Evaluación para contratación de personal: Se debe considerar la suficiencia del 

personal de mantenimiento locativo actual o, en su defecto, la evaluación para la 
contratación de personal adicional dedicado exclusivamente a reparaciones para 
atender oportunamente las solicitudes. 

2. Seguimiento de Solicitudes: Con el fin de evitar que las solicitudes queden abiertas 
indefinidamente, se recomienda la implementación de una herramienta que permita al 
residente conocer el estado de su requerimiento, desde la solicitud hasta el cierre. 

3. Definición clara de las labores de mantenimiento: Para evitar malos entendidos 
que se presentan constantemente con los residentes y con base en lo establecido en 
el RPH acerca de lo que debe ser mantenido por la administración y lo que debe cubrir 
el propietario, se recomienda establecer una cartilla que sea aprobada por la 
Asamblea en este sentido. 



CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR 
INFORME DE GESTIÓN 2025 – ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS 2026 

13 
 

4. Gestión de la Casa de la Cultura: Se destaca el uso intensivo de la Casa de la 
Cultura, especialmente en servicios de biblioteca, charlas y alquiler de salones, lo 
cual refuerza el valor social de este activo para la comunidad. 

 

7.  GESTIÓN DE INFRAESTRUCTURA Y SEGURIDAD 
 

• Proyecto del Centro de Monitoreo y Seguridad: Este proyecto estratégico se 
estructuró bajo dos componentes fundamentales: la reconstrucción de la 
infraestructura física (bien común) y la implementación tecnológica de seguridad.  
Luego de un riguroso análisis técnico-comparativo de cuatro propuestas, se seleccionó 
la oferta de la Arq. Catalina Rivera ($96.871.652), cuya propuesta destacó por su 
integridad técnica y cumplimiento estricto de las normas colombianas NSR-10 (Sismo 
Resistencia) y RETIE (Instalaciones Eléctricas). 

• Fundamento Legal y Obligatoriedad: Es imperativo recordar que, según el Artículo 
13 de la Ley 675 de 2001, la reconstrucción de la copropiedad es de carácter obligatorio 
cuando se cumplen los presupuestos legales de afectación de bienes comunes.  La 
infraestructura del cuarto de monitoreo constituye un bien común esencial para la 
prestación del servicio de seguridad, por lo que su implementación a partir de la 
reconstrucción de la caseta ubicada en la zona B, no son facultativos, sino un mandato 
legal para preservar el patrimonio y la integridad de los residentes. 

• Obstáculos a la Ejecución y Oposición Particular: A pesar de contar con la viabilidad 
técnica y presupuestal, la ejecución de la obra civil fue suspendida por decisión 
administrativa debido a una querella policiva interpuesta ante la Inspección 13 de 
Policía de Teusaquillo por una residente vecina del Bloque 79.  El Consejo de 
Administración lamenta informar que esta acción de oposición individual se fundamenta 
en un desconocimiento flagrante de la normativa vigente y del principio constitucional 
de la prevalencia del interés general sobre el particular.  Esta postura obstruye el 
beneficio colectivo de más de 4.000 residentes que dependen de una central de 
monitoreo adecuada, que ha demostrado ampliamente en los últimos años su 
eficiencia, para garantizar la convivencia y la seguridad del conjunto. 

• Iniciativa de Movilidad Eléctrica: En respuesta a la tendencia de transición energética 
y la creciente demanda de los propietarios, se iniciaron las gestiones para regular la 
instalación de puntos de carga para vehículos eléctricos, conforme a los lineamientos 
de la Ley 1964 de 2019.  Es importante precisar que este proyecto no fue ejecutado 
en la presente vigencia; no obstante, se logró avanzar significativamente en la etapa 
de planeación técnica, radicando formalmente la solicitud de cotización ante ENEL-
Codensa para determinar la viabilidad de la infraestructura eléctrica necesaria en las 
zonas comunes sin comprometer la carga del conjunto. 

 
Luego de la evaluación de estos factores, este eje presenta un avance técnico sólido en la 
selección de contratistas, quedando supeditado en su fase constructiva a la resolución de 
los conflictos legales originados por oposiciones individuales que afectan el desarrollo de la 
copropiedad. 
 
8.  ACTUALIZACIÓN NORMATIVA Y MANUALES DE GESTIÓN 
 

En un esfuerzo por modernizar la convivencia y optimizar los procesos internos de la 
copropiedad, el Consejo de Administración lideró la revisión técnica de los instrumentos 
normativos del conjunto. A la fecha de este informe, los manuales y reglamentos se 
encuentran debidamente actualizados, con las salvedades que se detallan a continuación: 
 

• Manual de Contratación y Manual de Cobro de Cartera: Estos documentos han sido 
actualizados con el fin de garantizar la transparencia en la relación con proveedores y 
optimizar las etapas preventiva y jurídica para reducir los índices de morosidad. 



CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR 
INFORME DE GESTIÓN 2025 – ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS 2026 

14 
 

• Manual de Convivencia: La actualización técnica ha sido completada por el Consejo 
para ajustarla a las nuevas realidades de la copropiedad y la tenencia de mascotas.  No 
obstante, es imperativo aclarar que su entrada en vigencia requiere la aprobación formal 
por parte de la Asamblea General de Delegados, de acuerdo con los requisitos 
establecidos en la Ley 675 de 2001. 

• Reglamento Interno de Trabajo: Este documento fue actualizado con fecha de corte 
al 30 de agosto de 2025.  Dicha revisión permitió eliminar riesgos laborales latentes, 
asegurar el cumplimiento del Código Sustantivo del Trabajo y fortalecer el clima 
organizacional para el personal vinculado a la copropiedad. 

• Reforma al Reglamento de Propiedad Horizontal (RPH): Respecto a la revisión para 
la actualización de este reglamento bajo las disposiciones del Decreto 768 de 2025, el 
Consejo informa que no se adelantó la contratación de la revisión técnica.  Esta 
decisión se fundamentó en que no se recibieron aportes significativos por parte de los 
copropietarios, más allá de los trabajos realizados por la comisión interna.  Al 
considerarse que el proceso carecía de la representatividad necesaria de la comunidad 
para una reforma de tal magnitud, el asunto queda como una tarea pendiente de 
realización para la próxima vigencia. 

 

Este proceso de actualización asegura que la administración cuente con herramientas 
jurídicas modernas para la gestión diaria, dejando una hoja de ruta clara para los temas que 
requieren una participación comunitaria más activa. 
 

9.  ANÁLISIS FINANCIERO Y PRESUPUESTAL (CORTE A DICIEMBRE 31, 2025) 
 

Los estados financieros reflejan una situación de estabilidad, aunque con retos importantes 
debido a la inflación y el incremento del salario mínimo. 
 

• Resultado del Ejercicio: Al 31 de diciembre de 2025, la copropiedad obtuvo un 
excedente de $18.384.000. Si bien es una cifra positiva, representa una disminución 
respecto al año anterior ($167M), explicada principalmente por el incremento en costos 
operativos y mantenimiento. 

• Ejecución Presupuestal: 
o Ingresos: Se logró un recaudo por cuotas de administración del 97% respecto a lo 

proyectado ($4.402M recaudados). 
o Gastos de Mantenimiento: Se registró una sobre-ejecución del 127% ($239M vs 

$188M presupuestados), debido a reparaciones urgentes en infraestructura que no 
podían postergarse para evitar daños mayores. 

• Activos y Liquidez: 
o Efectivo y equivalentes: $294,9 millones. 
o Efectivo Restringido (Fondos de Imprevistos y Seguridad): $1.235,3 millones, 

asegurando el respaldo financiero para contingencias. 
 
10. ASUNTOS LEGALES Y RELACIONES EXTERNAS 
 
• Procesos Judiciales: En respuesta a las recomendaciones consignadas en los informes 

de la Revisoría Fiscal y atendiendo las inquietudes de los copropietarios respecto a las 
demandas vigentes, el Consejo de Administración mantuvo una vigilancia permanente 
sobre los casos que comprometen los intereses económicos del conjunto. Se realizó un 
seguimiento detallado al estado procesal de casos críticos, incluyendo la responsabilidad 
sobre la condena de indemnización ya ejecutada y los procesos entablados contra 
administraciones anteriores. La información técnica y jurídica ampliada sobre el avance 
y resultados de cada uno de estos procesos será entregada detalladamente por la 
Administración en su respectivo informe de gestión. 
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• Secretaría de Movilidad: El Consejo actuó como puente institucional ante la Secretaría 
de Movilidad para coordinar la socialización del proyecto de intervención vial en la 
Glorieta de la Calle 63 con Carrera 50. Atendiendo la solicitud de la entidad distrital, el 
Consejo participó en reuniones informativas debido a que el conjunto residencial se 
encuentra directamente dentro del área de influencia de dicha intervención. Gracias a 
esta gestión, se logró que la comunidad estuviera informada de primera mano sobre el 
cronograma de cierres, desvíos y los beneficios en seguridad vial que este proyecto 
reportará a la zona. 

• Compromiso con la Gestión Distrital y el Bienestar Social: Es de resaltar la constante 
y activa participación del Consejo en el acompañamiento a la administración dentro de 
las actividades programadas por diversas entidades distritales. Este compromiso se ha 
manifestado especialmente en la articulación con la Secretaría de Salud y sus diferentes 
programas, destacando el apoyo al programa "Más Bienestar" y las iniciativas 
orientadas a la salud integral de las personas mayores del conjunto. Estas acciones 
reflejan la voluntad del Consejo de integrar a la copropiedad en los circuitos de bienestar 
del Distrito, priorizando la calidad de vida y la atención preferencial de nuestra población 
senior. 

 
El Consejo de Administración 2025-2026 hace entrega de una copropiedad fortalecida 
institucionalmente, con sus manuales de gestión actualizados y un Plan de Acción cuya 
ejecución alcanzó el 87,5% en sus puntos críticos.  A pesar de las presiones inflacionarias 
que afectaron los costos operativos y el incremento del SMMLV, se entrega una estructura 
financiera sólida, con una posición de liquidez de 2.26 y la debida constitución de los fondos 
restringidos de imprevistos y seguridad. 
 
Recomendaciones para la vigencia 2026-2027 
 
• Gestión Integral de Cartera: Se recomienda dar continuidad y profundizar el plan de 

cobro para deudas superiores a 360 días, las cuales representan actualmente el 64,8% 
de la cartera vencida.  Es vital monitorear mensualmente los resultados de los casos 
asignados a abogados para reducir el índice de morosidad, que se situó en el 18,1% al 
cierre del periodo evaluado. 

• Seguridad e Infraestructura: Es prioritario dar solución jurídica y técnica a la 
reconstrucción de la caseta de la zona B para la implementación del Centro de 
Monitoreo, asegurando que prevalezca el interés general y el cumplimiento del Artículo 
13 de la Ley 675 sobre las oposiciones particulares.  Se debe avanzar en la integración 
total de los equipos de video vigilancia y el aprovechamiento de las economías obtenidas 
en el contrato de seguridad para la modernización tecnológica del conjunto. 

• Convivencia y Normatividad: Se recomienda a la nueva Asamblea la aprobación formal 
del Manual de Convivencia actualizado y la ejecución inmediata del Censo de 
Mascotas, conforme a los requerimientos mínimos de la normativa vigente, para evitar 
posibles sanciones y mejorar la armonía en las zonas comunes. 

• Bienestar y Relaciones Externas: Mantener el compromiso activo con las entidades 
distritales, en especial con los programas de la Secretaría de Salud, específicamente el 
programa "Más Bienestar", garantizando que la población de personas mayores del 
conjunto continúe accediendo a servicios de salud preventiva y actividades de integración 
distrital. 

• Actualización del RPH: Retomar el proceso de socialización y recolección de aportes 
para la reforma del Reglamento de Propiedad Horizontal, asegurando una 
participación masiva de los copropietarios que valide técnica y socialmente los cambios 
exigidos por el Decreto 768 de 2025. 
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Entregamos así, la gestión del periodo 2025-2026 con la satisfacción de haber 
institucionalizado una metodología de evaluación técnica que reemplaza la subjetividad por 
indicadores de desempeño claros y verificables.  Con una ejecución final del 87.5% de 
nuestro Plan de Acción, la copropiedad cuenta hoy con manuales operativos actualizados, 
una administración supervisada bajo estándares de alta gerencia y una situación financiera 
que, a pesar de los desafíos económicos externos, mantiene una sólida razón de liquidez 
de 2.26.  Este balance no es solo una cifra positiva, sino el reflejo de un modelo 
administrativo transparente y orientado a resultados que prioriza la estabilidad de nuestro 
conjunto. 
 
Hacemos un llamado vehemente a todos los delegados y copropietarios a preservar la 
armonía institucional, respetando estrictamente el marco de funciones que la Ley 675 de 
2001 asigna a la Asamblea, al Consejo y a la Administración.  Es imperativo desvirtuar la 
idea de que los intereses particulares o las oposiciones individuales pueden frenar 
proyectos son de obligatorio cumplimiento legal y beneficio colectivo.  La sostenibilidad y 
valorización de nuestro patrimonio dependen de una participación libre de prejuicios, donde 
el respeto por la jerarquía administrativa y la prevalencia del interés general sobre el 
particular sean los pilares que guíen el desarrollo de nuestra comunidad. 
 
Finalmente, agradecemos el voto de confianza depositado en este cuerpo colegiado y 
reiteramos nuestro compromiso con la integridad del Conjunto Residencial Paulo VI 
Segundo Sector.  Dejamos una hoja de ruta trazada para la próxima vigencia que incluye la 
modernización tecnológica de la seguridad, la culminación de la reforma normativa y la 
continuidad de los programas de bienestar para nuestros adultos mayores en articulación 
con las entidades distritales.  Entregamos una copropiedad que se encuentra a la 
vanguardia para enfrentar los retos presentes, con la convicción de que los nuevos 
liderazgos continuarán construyendo sobre estos cimientos de transparencia, 
profesionalismo y respeto por la ley. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
JAIME WALFREDO ESTRADA SARMIENTO 
Presidente Consejo de Administración 
 
 

 

 

 

 

 

 

 



CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR 
INFORME DE GESTIÓN 2025 – ASAMBLEA GENERAL DE DELEGADOS 2026 

17 
 

 

EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 2025 POR CONCEPTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

49.5%

27.9%

5.4%

10.9%

2.2%
2.2%

1,9%

12.1%

Recuperación cartera Apropiación fondo 96.206.988$        2,2% Vigilancia 1.957.747.208$   44,2%

Devengados 456.970.706$      10,3% Servicios Públicos 229.105.159$      5,2%

Prestaciones sociales 105.479.742$      2,4% Otros 9.155.218$          0,2%

Seguridad social y parafiscales 123.429.097$      2,8% Zonas Verdes 22.733.908$        0,5%

Otros 14.019.743$        0,3% Zonas comunes 214.216.691$      4,8%

Outsourcing 537.965.339$      12,1% Sede administrativa 2.285.064$          0,1%

Asesorías juridicas, tecnicas, otras 7.512.192$          0,2% Asamblea y días especiales 39.258.962$        0,9%

Revisoría Fiscal 25.518.592$        0,6% Aseo y cafetería 21.429.382$        0,5%

Asesoría Contable 51.124.200$        1,2% Refrigerios, papelería y transporte 24.376.223$        0,5%

Seguros Copropiedades 481.029.436$      10,9% SG-SST-Financieros-Predial 13.467.822$        0,3%

Total egresos 4.433.031.671$   

Servicios

Personal de 

administración
Mantenimientos

Honorarios
Diversos
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4. INFORME DEL ADMINISTRADOR 

4.1. Personal 

Para el año 2025 la plantilla de personal total se conformó por un total de 32 trabajadores 

de los cuales 18 (56%) están vinculados a través de Contrato Laboral directo con el 

Conjunto y 14 (44%) que prestan su servicio a través de la empresa outsourcing de personal 

MUNDO ASEO para el año 2025 estuvieron organizados de la siguiente forma: 

 

AREA DIRECTO PAULO VI  
OUTSOURCING 
MUNDO ASEO 

Administrativo 5 0 

Servicios Generales 9 10 

Mantenimiento 3 2 

Jardinería 1 2 

 18 14 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Durante el año 2025 y tal como se ha venido realizando durante los últimos años, se 

continuó con la política establecida desde el año 2020, en donde cualquier nueva 

contratación si se requiriera se realizaría través de la empresa outsourcing de personal. 
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La plantilla total de personal se conforma de la siguiente manera: 

 

Año 
Personal 
Directo 

Personal 
Tercerizado 

Total 

2018 33  33 

2019 30 4 34 

2020 30 4 34 

2021 27 7 34 

2022 23 11 34 

2023 21 12 33 

2024 20 16 36 

2025 18 14 32 

 

No existe a 31 de diciembre de 2025, ninguna demanda ni reclamación de tipo Laboral en 

contra del conjunto, y continuamos contando con dos trabajadoras que, y siguiendo la 

recomendación de la ARL han sido reubicadas, la primera de las cuales gracias al 

seguimiento de las recomendaciones y/o restricciones laborales ha logrado recuperar parte 

de su capacidad laboral, la segunda a pesar de los cuidados, atención médica y seguimiento 

dentro del horario laboral, al cumplimiento de las recomendaciones y restricciones por parte 

de la coordinadora del SGSST, no avanza en su recuperación, lo cual se sigue traduciendo 

en el incremento del índice de ausentismo. 

A partir del 2 de Enero de 2025 se suscribió con la empresa MUNDO ASEO SAS, contrato 

de Prestación de Servicio de Aseo y Mantenimiento para el Conjunto Residencial Paulo VI 

Segundo Sector P.H., el total de trabajadores en Misión llega a 15 (incluyendo la 

Coordinadora de la Casa de la Cultura) 

Los valores anuales pagados durante los años 2018-2025 por concepto de personal han 

sido los siguientes: 

Año Personal Directo 
Personal 

Tercerizado 
Total 

2018 $733.993.275  $733.993.275 

2019 $598.450.074 $73.361.867 $671.811.941 

2020 $567.645.868 $112.949.546 $680.595.414 

2021 $595.722.215 $146.405.577 $742.127.792 

2022 $602.659.016 $211.525.208 $814.184.224 

2023 $670.775.043 $299.717.191 $970.492.234 

2024 $696.435.860 $399.668.672 $1.096.104.532 

2025 $699.899.288 $537.965.339 $1.237.864.627 

 

 

2025 Presupuesto Ejecutado Diferencia
Personal directo 745.313.851     699.899.288     45.414.563 
Personal tercerizado 501.174.360     537.965.339     36.790.979- 

Total personal 1.246.488.211 1.237.864.627 8.623.584    
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      Ausentismo e Incapacidades 

El Ausentismo por Causas Medicas presentado durante el año continuo en aumentó con 

relación a los años 2023 - 2024 al pasar de 79 y 98 días, hasta llegar a 379 en el año 

2025,  correspondientes tanto a incapacidades de origen Médico como de origen 

Laboral. 

 

De los 5.643 días de trabajo programados para el año 2025, estos 379 días de trabajo 

perdidos por Causa Médica, equivalen al 6.7% del total de los programados. 

De estos 379 días el 53% está en cabeza de la trabajadora María Victoria Vasquez quien 

de los 297 días laborales por trabajador al año estuvo incapacitada durante 202 días. 

(68%) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
# DE DIAS DE INCAPACIDAD POR TRABAJADOR 

María Victoria Vasquez 202 53% 

Nelson Bejarano Gutiérrez 61 16% 

Mariluz Arévalo Castiblanco 46 12% 

Marta Ligia Moreno Diaz 32 8% 

Héctor Javier Valencia Cuartas 19 5% 

Angie Cortes 7 2% 

Juan Emigdio Agudelo Pérez 2 1% 

Leidy Andrea Rojas Rincon 2 1% 

Rigoberto Moreno Sierra 2 1% 

Leidy Dayann Monroy Avila 2 1% 

AÑO VARIABLES Ene. Feb. Mar. Abr. May. Jun. Jul. Ago. Sept. Oct. Nov. Dic.

Dias de ausencia 

por incapacidad
31 4 18 21 45 61 37 35 45 39 28 15 379

Dias de 

incapacidad en 

el año

Numero de dias 

laborales en el mes
25 24 25 24 26 22 27 24 26 26 23 25 297

Dias laborales 

en el año

Numero de 

trabajadores en el 

mes

20 20 20 19 19 19 19 19 19 19 18 17 19

Promedio 

trabajadores en 

el año

Numero de dias de 

trabajo 

programados

500 480 500 456 494 418 513 456 494 494 414 425 5643

Numero de Dias 

de Trabjo 

programados 

2025

Indicador mensual 6,20 0,8 3,6 4,6 9,1 14,6 7,2 7,7 9,1 7,9 6,8 3,5 6,7
Indicador Anual 

2025

Interpretacion 

En el mes de 

Enero se perdió 

el 6,20% de días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el mes de 

Febrero se 

perdió el 0,8% de 

días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el mes de 

Marzo se perdió 

el 3,6% de días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el mes de 

Abril se perdió 

el 4,6% de días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el mes de 

Mayo se perdió 

el 9,1% de días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el mes de 

Junio se perdió 

el 14,6% de días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el mes de 

Julio se perdió 

el 7,2% de días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el mes de 

Agosto se 

perdió el 7,7% de 

días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el mes de 

Septiembre se 

perdió el 9,1% de 

días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el mes de 

Octubre se 

perdió el 7,9% de 

días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el mes de 

Noviembre se 

perdió el 6,8% de 

días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el mes de 

Diciembre se 

perdió el 3,5% de 

días 

programados de 

trabajo por 

incapacidad 

médica

En el año 2025  

se perdieron el 

6,7% de días 

programados 

de trabajo por 

incapacidad 

médica

Interpretacion

Indicador trimestral

Indicador anual

6,06

81,1

6. Periodicidad del reporte Mensual 7. Personas que deben conocer el resultado

2025

3,54 9,44 8,00

10%

4. Método de cálculo
 (Número de días de ausencia por incapacidad laboral o común en el 

mes / Número de días de trabajo programados en el mes ) * 100

5. Fuente de la información para el cálculo
Incapacidades - Numero de dias de trabajo 

programados 

SEGUIMIENTO AL INDICADOR AUSENTISMO POR CAUSA MEDICA

TOTAL

SISTEMA DE GESTION DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

FECHA: 02/01/2025

CODIGO: REG-SST

MEDICION DE AUSENTISMO POR CAUSA MEDICA

VERSION: 003

Area de SST - Administrador - Copasst

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR

F
IC

H
A

 D
E

 I
N

D
IC

A
D

O
R

1. Definición del indicador
Ausentismo es la no asistencia al trabajo, por 

incapacidad médica
2. Interpretación del indicador

En el mes se perdió X% de días programados de trabajo por incapacidad 

médica

3. Límite para el indicador
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Rafael Gonzalo Rondon Pataquiva 2 1% 

Elvia María Vasquez Jiménez 1 0,3% 

Nubia Chaparro Grosso 1 0,3%     
TOTALES 379 100,0%     

 

Respecto al clima laboral, quedo atrás la concepción acerca de inconvenientes por 

supuesto acoso laboral, en la actualidad continúa su desarrollo normal y es importante 

resaltar que cada día es mejor con el apoyo de los comités de convivencia laboral y 

comité paritario de Seguridad y Salud en el trabajo (Copasst), al igual que las directrices 

y actividades desarrolladas  por parte de la coordinadora del Sistema de Gestión y Salud 

en el Trabajo SGSST. 

HISTORICO DE SALDOS EN CDT´S 

A continuación y  con el fin de dar claridad a diferentes conceptos expresados en uno de los 

Chats por residentes que en la mayor parte de las oportunidades, lanzan opiniones o 

información  sin con anterioridad haberse informado a través de la oficina de administración, 

o del contador e incluso a través de la Revisoría Fiscal, quienes en todo momento 

permanecen en disponibilidad  de atenderlos y aclarar las dudas o su interés en conocer 

acerca de diferentes  temas de la situación financiera, iniciamos así mostrándoles el 

Desenvolvimiento de los Certificados de Depósito a Término que ha mantenido la 

administración en los últimos seis años. 

Es importante aclarar que el pequeño bajón porcentual que se presentan en los años 2021 

y 2025, obedece en el primer caso a la inversión realizada en el cerramiento perimetral del 

conjunto y en el 2025, a la necesidad de cubrir parte de la indemnización al señor Aldemar 

Suarez. 
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COEFICIENTES 

Por ultimo y con el fin de establecer el origen de los coeficientes de copropiedad de cada 

apartamento, queremos recomendar a ustedes visiten nuestra página web 

www.paulovi2sector  donde encontraran la copia de la escritura 1331 de mayo 29 de 2013, 

en donde se describen cada uno de los coeficientes para los 1208 apartamentos y los 44 

 locales. 

Esta sugerencia la hacemos con el fin de dar claridad a los propietarios acerca de los 

coeficientes asignados a cada apartamento y sobre cuya participación en las zonas 

comunes, se establece el valor de la administración. 

El ejercicio realizado por esta administración ratificó el hecho del cobro correcto con base 

en los coeficientes declarados en la escritura y nos permite aclarar un último comentario 

que incluyo en el Chat una propietaria y que llego a crear confusión la afirmación acerca de 

que la administración saldría a deber valores cobrados de más desde años atrás. 

 

 

 

 

 

http://www.paulovi2sector/
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Articulo 43 RPH Clases de Coeficientes y su Determinación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Los cuadros de referencia se encuentran en la escritura pública 1331, publicada en la 
página web del conjunto ttps://www.paulovi2sector.co/assets/files/RPH_ESCRITURA-
PUBLICA_N_1331.pdf 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1. Coeficiente por Unidad 
Privada - General

• Derechos sobre bienes comunes, participación
en asamblea y contribución a expensas

Para 1.208 apartamentos:

Ponderación del 98.137% del área privada construida

Para 44 locales comerciales:
Ponderación 98.137% + distribución del 1.863% 
(0.0423409% por local)

→ Referencia: Cuadro 1

2. Coeficiente por Delegado

• Determina participación en Asamblea General

123 Delegados de vivienda:

Suma de coeficientes de apartamentos del edificio

Delegado del Comercio:

Suma de coeficientes de los 44 locales

→ Referencia: Cuadro 2

3. Coeficientes por Edificio

• Contribución a expensas por obras en el edificio

Fórmula de cálculo:

Coef. unidad privada ÷ Sumatoria del respectivo edificio

Excepción:

Obras sin relación con locales: solo se consideran unidades de vivienda

→ Referencia: Cuadros 1 y 3

4. Coeficientes por Bloque

• Contribución a expensas por obras en el bloque

Fórmula de cálculo:

Coef. unidad privada ÷ Sumatoria del respectibo bloque

Nota: Aplica para obras de mantenimiento, reparación o construcción

→ Referencia: Cuadro 1
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PERSONAL 

Un segundo aspecto de aclarar es lo correspondiente a los valores pagados por concepto 

de nómina tanto al personal Administrativo como al de Servicios Generales y de 

Mantenimiento, información que se ha tratado sin fundamento contable y que ha llevado a 

malas interpretaciones y desconocimiento de la realidad. 

La administración durante los últimos Seis años ha establecido la evaluación del 

desempeño para cada uno de los empleados integrantes de la planilla de personal, análisis 

que permite establecer el porcentaje de incremento de salarios. 

A través del grafico que incluimos a continuación queremos mostrar a ustedes como los 

porcentajes de incremento salarial han mantenido la misma proporción siempre y se ha 

tratado de que sean en igual porcentaje para cada una de las categorías, siempre teniendo 

en cuenta algo más del porcentaje de incremento del salario mínimo anual establecido por 

el gobierno. 

Importante establecer aquí que el porcentaje de aumento del administrador generalmente 

se ha definido que sea menor al porcentaje de los demás trabajadores, en la actualidad el 

salario llega a la suma de 7.2 millones de pesos mensuales y no es como lo indico una de 

las residentes a través de comentarios en el Chat, de 15 millones de pesos al mes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cargo 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025

Administrador 4% 5% 4% 10% 13% 9% 6%

10% 5% 6% 10% 13% 12% 6%

Tesorera 4% 5% 3% 10% 13% 18% 16%

Asist SG-
SST

Mantenimiento 1 6% 5% 3% 10% 16% 12% 10%

Mantenimiento 2 6% 3% 3% 10% 16% 15% 5%

Servicios
Gral. 6% 5% 5% 10% 16% 12% 10%

4% 6% 8% 10% 32% 20% 6%

Supervisor

2026

12%

23%

23%

23%

23%

23%

23%
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ESTACIÓN DE MONITOREO Y CITOFONÍA 
 

A continuación, presentamos a la Asamblea el fundamento para la solicitud de ratificación 
de la aprobación para proceder con el traslado, adecuación y puesta en marcha de la 
Estacion de Vigilancia, Monitoreo y Citofonía 
Dada la dificultad y las innumerables trabas colocadas por la curaduría y la oficina de 
Patrimonio Histórico, para la ampliación de la actual estación de monitoreo, y en atención a 
su solicitud relacionada con el área común donde anteriormente se encontraba el cuarto 
eléctrico, me permito informar lo siguiente: 

1. La demolición del cuarto eléctrico fue ejecutada hace varios años por una 
administración anterior, debido a los daños estructurales que presentaba. Desde 
entonces, dicho espacio permanecía sin restituirse. 

2. Conforme al artículo 19 de la Ley 675 de 2001, el Administrador tiene la obligación 
de velar por la conservación, seguridad y mantenimiento de los bienes comunes. En 
consecuencia, corresponde a la actual administración adelantar la reconstrucción del 
cuarto demolido, con el fin de restituir este bien común que hace parte del inventario 
de la copropiedad. 

3. Actualmente se están adelantando las gestiones correspondientes, que incluyen 
la solicitud de cotizaciones y la verificación de requisitos técnicos y normativos 
necesarios para ejecutar la obra en condiciones de seguridad y calidad. 

4. La reconstrucción del cuarto eléctrico corresponde a una obra de conservación 
obligatoria, razón por la cual no requiere aprobación de la Asamblea General, en 
tanto se trata de reponer un espacio común ya existente. 

5. En cuanto a los recursos, el gasto se atenderá con cargo al Fondo de Seguridad 
previa presentación y análisis de cotizaciones por parte del   Consejo de 
Administración, debidamente autorizado por la Asamblea General de delegados 
quien esperamos ratifique la determinación de la Asamblea del año 2023. 

Una vez se cuente con la propuesta definitiva y cronograma de ejecución, se informará 
oportunamente a los copropietarios. 
 
MARCO LEGAL: 
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En desarrollo del marco legal, transcribo para conocimiento de la comunidad, el fundamento 
que se incluyo como respuesta al Derecho de Petición enviado a la administración por parte 
de la señora Diana Sierra y 30 firmantes más, residentes en la zona B de nuestro conjunto. 
 

A. Información del tipo de obra que se va a ejecutar en ese espacio público y su uso. 
 

Antes de dar respuesta a este punto, es importante aclarar a los peticionarios, que el 
espacio al que hacen referencia NO ES UN ESPACIO PUBLICO.  Como puede ser 
verificado en la imagen adjunta, adicionalmente la información puede ser consultada en los 
planos correspondientes a la aprobación de la licencia urbanística y de construcción del 
conjunto, identificados con los números 558-4-06 / 558-4-07 / 558-4-08 / 558-4-09, 
disponibles para su consulta en la planoteca en la casa de la Cultura, previa solicitud. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Con relación al tipo de obra que se va a ejecutar, se trata de la RECONSTRUCCION DE 
UN BIEN COMUN. 
 

Para quienes no conocen los antecedentes.  Este sitio corresponde a las áreas comunes 
esenciales de la copropiedad, como esta demarcado en los planos a que se hace referencia. 
Y corresponde a una caseta donde estaban ubicados algunos transformadores de energía. 
En el año 2016 ante la ocurrencia de una falla en su estructura debió ser demolida y 
adecuados los transformadores en otra ubicación. 
La administración del momento omitió su obligación de reconstrucción del bien, como 
estaba obligado por la ley, para dar claridad, se expone: 
Obligación del Administrador en la Reconstrucción de Áreas Comunes 
Según la Ley 675 de 2001 
 

ARTÍCULO 13. Reconstrucción obligatoria.  Se procederá a la reconstrucción del edificio o 
conjunto en los siguientes eventos: 
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1.  Cuando la destrucción o deterioro del edificio o conjunto fuere inferior al setenta y 
cinco por ciento (75%) de su valor comercial. 
2.  Cuando no obstante la destrucción o deterioro superior al setenta y cinco por ciento 
(75%) del edificio o conjunto, la asamblea general decida reconstruirlo, con el voto favorable 
de un número plural de propietarios que representen al menos el setenta por ciento (70%) 
de los coeficientes de propiedad. 
 
PARÁGRAFO 1º. Las expensas de la construcción estarán a cargo de todos los propietarios 
de acuerdo con sus coeficientes de copropiedad. 
 
La Ley 675 de 2001 establece claramente la obligación del administrador en la 
reconstrucción de áreas comunes. Esta obligación se deriva de dos disposiciones 
principales: 
 
1.  Artículo 13: Establece cuándo es obligatoria la reconstrucción 
2.  Artículo 51: Define las funciones del administrador, incluyendo el cuidado y vigilancia 
de los bienes comunes 
 
El administrador tiene la obligación de iniciar, gestionar y supervisar la reconstrucción de 
áreas comunes cuando sea necesaria, ya sea por deterioro inferior al 75% (obligación 
automática) o por decisión de la asamblea cuando el deterioro supera el 75%.  El 
incumplimiento de estas obligaciones puede acarrear responsabilidad civil para el 
administrador. 
 

Referencias 
- Ley 675 de 2001 (Régimen de Propiedad Horizontal) 
- Artículo 13: Reconstrucción obligatoria 
- Artículo 50: Responsabilidad del administrador 
- Artículo 51: Funciones del administrador 
 

B. Si es obra, favor suministrar detalles sobre la planificación, incluyendo propósito, 
ubicación exacta, alcance y plazo previsto para su ejecución. 

Como se mencionó anteriormente se trata de una “OBRA DE RECONSTRUCCION”, la 
ubicación exacta corresponde al mismo sitio donde se encontraba y se debe “reconstruir” 
de acuerdo con la licencia original. 
En cuanto a los detalles sobre planificación, alcance y plazo previsto, como está establecido 
y ha sido la costumbre de esta administración, se emitirá el comunicado a través del canal 
de la comunidad en el momento que el proceso de “reconstrucción” se encuentre listo para 
adelantar su ejecución, adicionalmente la información detallada estará disponible en su 
momento para consulta de los copropietarios en las oficinas de la administración. 
 

En lo referente al propósito, al reincorporar la construcción a las áreas comunes del conjunto 
y siendo este su carácter, se le dará el uso más conveniente dentro de las diferentes 
necesidades del conjunto, entre las que están; áreas de Vestier y baterías sanitarias para 
los empleados, depósito de materiales y herramientas, punto de reciclaje, entre otros 
necesarios de resolver, en principio la necesidad urgente del conjunto es la ampliación del 
centro de monitoreo de seguridad que es el planteamiento inicial. 
 

C. Información de convocatorias y/o licitaciones (cotizaciones y proceso de 
contratación), seleccionados y términos del contrato. 

 
Con referencia a este punto se puede informar que, a la fecha, con el acompañamiento del 
Consejo de Administración, que dentro de sus funciones tiene la de brindar el 
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acompañamiento a la administración en este tipo de procesos, se está adelantando la 
evaluación de los proponentes para la ejecución de esta obra de reconstrucción, que se 
adelantará con el modelo de contrato de Precios Unitarios.  Como se mencionó 
anteriormente se emitirá el comunicado a través del canal de la comunidad en el momento 
que el proceso de reconstrucción se encuentre listo para adelantar su ejecución, 
adicionalmente la información detallada estará disponible para consulta de los 
copropietarios en las oficinas de la administración. 
 

D. Permisos pertinentes, autorizados por las autoridades competentes. 
 
Es necesario aclarar, para aquellos que desconocen las normas, que este tipo de 
actuaciones están contempladas en el Decreto 1077 de 2015,  que en su Artículo 
2.2.6.1.1.7, numeral 8. (Numeral 8, modificado por el Art. 10 del Decreto 1783 de 2021), 
establece: 8. Reconstrucción. Es la autorización que se otorga para volver a construir 
edificaciones que contaban con licencia o con acto de reconocimiento y que fueron 
afectadas por la ocurrencia de algún siniestro.  Esta modalidad de licencia se limitará a 
autorizar la reconstrucción de la edificación en las mismas condiciones aprobadas por la 
licencia original, los actos de reconocimientos y sus modificaciones.  En la reconstrucción 
se deberá dar cumplimiento a las normas de sismo resistencia y accesibilidad, y se 
efectuará sin perjuicio de las disposiciones de conservación de bienes de interés cultural. 
 
Quiere esto decir, que la intervención no requiere de licencia de construcción como tal, 
requiere si de adelantar un informe ante una Curaduría Urbana para recibir la autorización 
pertinente, autorización que estamos pendientes de recibir por parte de la Curaduría dentro 
de los plazos establecidos. 
 

E. Enviarnos actas de la socialización y encuestas hechas a la comunidad. 
 
Punto salvado en la exposición del punto #1.  Aun así, en la obligación de reconstrucción 
solo media la socialización a través de la asamblea como ya se expuso anteriormente. 
 
Para terminar, es necesario recordar para aquellos, que tratan de comparar la 
administración del Conjunto con una empresa del estado, que en Colombia, la ley de 
transparencia y el derecho de acceso a la información pública rige sobre todas las entidades 
públicas, incluyendo la Presidencia de la República, ministerios, departamentos 
administrativos y la Policía Nacional, así como también sobre los contratistas públicos y 
personas naturales o jurídicas que reciban o administren recursos públicos, partidos y 
movimientos políticos, y entidades que presten servicios públicos, según lo establecido en 
la Ley 1712 de 2014.  No obstante, la transparencia y el acceso a la información se 
encuentra siempre garantizado y disponible para los copropietarios a través de la oficina de 
la administración para salvar cualquier inquietud o interpretaciones contrarias a la realidad. 
 
Atentamente: 
 
 
 
 
RAFAEL GONZALO RONDON PATAQUIVA 
Administrador y Representante Legal 
Paulo Vi Segundo Sector 
NIT: 830.119.789-6 
Tel: 3209633208 – 6012222042 

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=175086#10
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EVALUACIÓN Y COMPARACIÓN DE PROPUESTAS PARA LA RECONSTRUCCIÓN DE 
LA CASETA 
 
A continuación, se presenta la evaluación comparativa de las cuatro propuestas recibidas, 
analizadas bajo los criterios de: presentación profesional, presupuesto detallado, 
análisis de precios unitarios (APU), especificaciones técnicas y listado de materiales, 
conforme a los estándares colombianos. 
 
Resumen de Propuestas Evaluadas 
 

Contratista Valor Total 
Tiempo    de 
Ejecución 

Forma de Pago 

CALISA $77.759.223 45 días 
50% anticipo, 25% a 15 días, 25% 
final 

William Garzón 
S.A.S. 

$88.987.000 60 días 
50% anticipo, 25% a 30 días, 25% 
contra entrega 

CRISTOBAL 
MARIN 

71.958.037 NI NI 

Arq. Catalina 
Rivera 

$96.871.652 60 días 
50% anticipo, actas de avance de 
obra 

 
Evaluación por Criterios (Escala: 1 a 10) 
 

Criterio CALISA 
Ing. 
Cristobal 
Marín 

William 
Garzón 

Arq. Catalina 
Rivera 

Presentación profesional 5 7 7 10 

Presupuesto detallado 4 6 6 10 

Análisis de precios unitarios 
(APU) 

0 
0 

0 10 

Especificaciones técnicas 3 5 5 10 

Listado de materiales 2 3 3 10 

Puntaje total 14/50 21/50 21/50 50/50 

 
ASFALTO 

 

COTIZANTE 

FORTALECER 
SERVICE GRANCONSRUCTORA SAS 

ZONA A 1574,5 1574,5 

ZONA B 1365,71 1365,71 

ZONA C 1492 1492 

ZONA D 1130 1130 

TOTAL MTRS. 5562,21 5562,21 

VALOR UNIT $ 148.568 $ 173.410 

VAL.TOTAL $ 826.366.415 $ 964.542.836 
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• Asignación responsable 

SG-SST 

• Asignación recursos 

• Afiliación SGRL 

• Copasst 

• Comité convivencia laboral 

• Programa capacitación 

• Política SST 

• Plan anual de trabajo 

• Archivo documental 

SISTEMA DE GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

De acuerdo con el número de trabajadores y la clasificación de Riesgo I del Conjunto 

Residencial Paulo VI Segundo Sector, se da cumplimiento a los 21 estándares mínimos 

exigidos por la Resolución 0312 de 2019, demostrando el compromiso con la seguridad 

y el bienestar de los trabajadores. Así mismo, se ha avanzado en el cumplimiento de otros 

estándares adicionales establecidos en la misma resolución, fortaleciendo los procesos de 

capacitación, gestión documental y mejora continua dentro del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST). 

ESTANDARES MINIMOS REQUERIDOS CUMPLIDOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el periodo Enero a Diciembre 2025 

se obtuvo una calificación general en 

cuanto al Diseño, Implementación, 

Mantenimiento y Continuidad del 

Sistema de Gestión de Seguridad y 

Salud en el Trabajo (SG-SST) de 87,5% 

siendo esta una valoración ACEPTABLE 

bajo la acción (Mantener la calificación y 

evidencias a disposición del Ministerio 

del Trabajo, e incluir en el Plan de Anual 

de Trabajo las mejoras que se 

establezcan de acuerdo con la 

evaluación) lo anterior establecido en la 

Resolución 0312 de 2019. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Se desarrollaron diversas actividades con el fin de dar cumplimiento al Sistema de Gestión 

de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST), promoviendo la prevención de riesgos y el 

bienestar de todos los trabajadores, a continuación, se describen algunas de ellas. 
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Año

AVANCE SG-SST

2020 2021 2022

• Descripción sociodemográfica y 

condiciones de salud 

• Actividades PyP  

• Evaluaciones medicas 

ocupacionales 

• Restricciones y recomendaciones 

medicas 

• Reporte de AT – EL 

• Investigación AT – EL 

• Identificación de peligros y riesgos 

• Mantenimiento periódico 

• Entrega de EPP 

• Plan de emergencia 

• Brigadas 

• Revisión por la alta 

dirección 
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Celebración día del 

hombre, de la mujer, día del 

padre, día de la madre, 

amor y amistad, Despedida 

fin de año 

Inspección Orden y aseo, 

máquinas y herramientas, 

Epp, botiquín, extintores, 

Adecuaciones depósitos 
 

Campaña cáncer de 

mama, Campaña lucha 

contra la depresión, 

Exámenes médicos 

ocupacionales, 

Implementación batería de 

riesgo psicosocial, 

Actividad física, Pausas 

activas 
 

Riesgo mecánico, Riesgo 

psicosocial, Riesgo químico, 

Simulacro de emergencias, 

Emergencias, Jornada gestión 

de la SST, Primeros auxilios 

básicos, Reinducción SST, 

Participación simulacro distrital 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ACCIDENTES DE TRABAJO 

Durante Enero a Diciembre 2025 se presentó un 

(1) Accidente De Trabajo en el mes de Julio 

ocasionado a un trabajador del área de 

mantenimiento, el cual se encontraba realizando 

sus labores diarias y fue mordido por la mascota 

de un residente de la zona D, se prestaron los 

primeros auxilios, se remitió a la ARL SURA y se 

realizó el respectivo reporte e investigación. 

Obteniendo una medición de frecuencia de 

accidentalidad del 5,3%, siendo interpretado de la 

siguiente manera (Por cada 19 trabajadores que 

laboraron en el mes de Julio, se presentaron 5,3% 

de accidentes de trabajo).NFERMEDAD 

LABORAL Y/O GENERAL – AUSENTISMO 

 

 

 

 

 

 ACTIVIDADES DE 

BIENESTAR 

INSPECCIONES DE 

SEGURIDAD 

ACTIVIDADES PYP 
CAPACITACIONES 

0 0 0 0 0 0

5,3%

0 0 0 0 0
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A la fecha existen dos casos calificados de EL 

pertenecientes al área de servicios 

generales, por otra parte, uno de esos casos 

presenta otra enfermedad la cual está siendo 

estudiada por la EPS FAMISANAR y ARL 

SURA con el fin de determinar si es laboral o 

general. 

Como parte del seguimiento a los indicadores 

del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

en el Trabajo (SG-SST), se realiza la 

medición del ausentismo laboral por causa 

médica, con el fin de analizar el impacto de 

las incapacidades. 

# DE DIAS DE INCAPACIDAD MEDICA POR CENTROS DE TRABAJO EN EL AÑO 

Servicios Generales 284 Días 

Mantenimiento – Jardinería 65 Días 

Administrativo 30 Días 

Durante el año 2025, se presentaron ausencias por motivos médicos generales y laborales 

debidamente soportadas con incapacidades emitidas por las EPS o ARL. 

LOGROS ALCANZADOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Continuidad en el desarrollo e implementación del Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y demás procedimientos, 

programas y actividades que llevan a su cumplimiento 
 

Apoyo y compromiso por parte del Jefe inmediato y de la administración del 

Conjunto Residencial Paulo VI Segundo Sector con la Seguridad Y Salud de 

todos los trabajadores 

 Fomento y sensibilización de la cultura del autocuidado, prevención, uso de 

elementos de protección personal, orden y aseo y actividad física mejorando 

el bienestar físico, social y mental de los trabajadores 

 Acompañamiento y seguimiento a condiciones de salud, incapacidades, 

restricciones y recomendaciones médicas primando la salud de los 

trabajadores 

trabajadores 

 
Disminución en la ocurrencia de Accidentes de Trabajo (AT) como 

resultado de la implementación de medidas de prevención y control 

frente a los peligros y riesgos identificados 

trabajadores 
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CERTIFICADO REPORTE DE ESTANDARES MINIMOS 
 
SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. – ARL SURA 
 
Informa que la empresa CONJUNTO RESIDENCIAL PABLO VI SEGUNDO SECTOR con Nit 
830119789 , se encuentra afiliada a ARL SURA. 

 

En cumplimiento de la normatividad vigente, actualmente se encuentra implementando el 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST) y para ello, CONJUNTO 

RESIDENCIAL PABLO VI SEGUNDO SECTOR aplicó la herramienta diagnóstica de la 

Resolución 0312 de 2019 el 04/03/2026 cuyo resultado se presenta en este informe. 

La autoevaluación de los Estándares Mínimos es realizada por el empleador según el artículo 

28 de la Resolución 0312 de 2019, y los datos ingresados obedecen única y exclusivamente a 

su criterio como empresa. ARL SURA no suministra o diligencia información, ni es responsable 

de los resultados que de ella se generen. 

El resultado obtenido es: 

Item evaluado % Calificación 
Real 

Valor Ponderado 
(%) 

% Implementación 

I. Planear (25%) 88 25 22 

II. Hacer (60%) 88.33 60 53 

III. Verificar (5%) 50 5 2.5 

IV. Actuar (10%) 100 10 10 

% Total implementación 87.5 

 
De acuerdo con su porcentaje de implementación del 87.5 su resultado es ACEPTABLE. 

 
La empresa es responsable en el desarrollo de las actividades para dar cumplimiento a los 

requisitos normativos legales vigentes, al monitoreo, disminución y control de los riesgos 

como también a la implementación total del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el 

Trabajo, garantizando el bienestar de sus trabajadores. 

 
La presente comunicación se expide a solicitud de la empresa el 04/03/2026. 

 

 

 
Atentamente 
Gerencia 

Técnica Arl Sura 

Código 

transacción: 

6917505. 
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 GESTIÓN DE CARTERA 

Continuando con la política de recuperación de cartera establecida, en donde se busca 

ayudar al deudor en la solución del inconveniente mediante la posibilidad de establecer 

acuerdos de pago voluntarios y tomando en cuenta la situación económica temporal del 

deudor, que le permita el llegar al cumplimiento del compromiso dentro del cual se incluye 

el valor de la cuota mensual de administración, evitando costas jurídicas por concepto de 

abogado, se han establecido diferentes acuerdos que han permitido la normalización en el 

pago de la cuota de administración y la no repetición de la situación de morosidad. 

Dentro del acuerdo se incluye la obligación de cumplir con la obligación en la fecha por el 

deudor elegida, además el cobro de intereses se suspende con la condición que en caso 

de incumplimiento, lo que obliga a la suspensión del acuerdo, los intereses no cobrados 

serán nuevamente cargados a la obligación. 

Aquellos casos en donde no se muestra interés ni voluntad por parte de los deudores de 

establecer acuerdos, se procede a entregarlos a los abogados para su recuperación, 

incurriendo en costos jurídicos correspondientes y llegando hasta las ultimas consecuencias 

tales como por ejemplo el embargo de cuentas bancarias o bienes e incluso al secuestro 

del apartamento previo agotamiento de instancias para recuperación de los valores 

adeudados. 

 

 

COMPOSICIÓN DE CARTERA A 31 DE DICIEMBRE DE 2025: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Al corte de diciembre de 2025, se presenta a continuación la gráfica de los saldos de 

cartera asignados a los abogados y la correspondiente a la administración, así como 

los montos de recuperación de cartera en cabeza de la Oficina de Administración y de 

cada uno de los abogados. 

 

$483.273.394
Cuota administración 

43%

$8.964.202
Otros conceptos

1%

$46.881.767
Gestión cobro

4%

$572.683.287
Intereses de mora

52%
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HISTÓRICO DE SALDOS DE CARTERA 2020-2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Gestión de Cobro $46.9M Otros Conceptos $9.0M

Cuota Administración $483.3M Intereses de Mora $572.7M

Gestión de Cobro OtrosCuota Administración Intereses Total (Línea)

 Año 
 Gestión de 

cobro 

 Otros 

conceptos 

 Cuota 

administración 

 Intereses de 

mora 
 Total 

2020 22.642.712    21.432.982 399.980.859     465.801.688    909.858.241       

2021 26.866.139    15.279.514 343.869.285     374.747.077    760.762.015       

2022 36.060.410    13.700.785 301.853.961     363.563.938    715.179.094       

2023 38.539.839    13.381.086 345.564.530     441.133.085    838.618.540       

2024 41.829.793    13.673.992 422.450.301     508.528.787    986.482.873       

2025 46.881.767 8.964.202 483.273.394  572.683.287 1.111.802.650 
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$1.854.200 

7.3% 19.1%
Administración Daneris Orozco Idelfonso Patiño Yolima Acosta

TOTAL CARTERA: Capital+Intereses

$1.111.802.650

R
e

cu
p

e
ra

d
o

*

* La recuperacion de cartera corresponde a los saldos de cartera de vigencias anteriores (2024 y anteriores).

$0 $69.502.038 $23.273.550

TOTAL RECUPERACION 2025
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pago

Pre-Juridico
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Mandamiento 
de pago

Embargo -
Secuestro

Tramite 
posesion

Responsable:

14.3% 59.3%

29.527.368

52.029.769

6.541.756

72.965.437

111.900.777

20.504.166

132.605.592

26.181.930

246.415.231

80.845.272

136.709.169

195.556.183

Yolima Acosta

59%

Daneris Orozco

19%

Idelfonso Patiño

14%

Administración

8%
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SALDOS DE CARTERA A 31 DE DICIEMBRE DE 2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

N° Inmueble Valor % N° Inmueble Valor % N° Inmueble Valor %

1 63016502 195.556.183 17,59% 48 46065501 1.013.400 0,09% 95 74017402 310.400 0,03%

2 50041401 150.856.853 13,57% 49 55014501 996.700     0,09% 96 83089202 309.700 0,03%

3 39070101 136.709.169 12,30% 50 54033302 936.000     0,08% 97 40058502 309.000 0,03%

4 89032201 132.605.592 11,93% 51 91058502 931.100     0,08% 98 42345201 309.000 0,03%

5 86021101 80.845.272    7,27% 52 50017301 922.900     0,08% 99 73037101 309.000 0,03%

6 54033101 76.929.778    6,92% 53 45036501 917.400     0,08% 100 90355101 309.000 0,03%

7 72054201 39.523.563    3,55% 54 91058501 911.700     0,08% 101 44033202 306.300 0,03%

8 52042402 33.441.874    3,01% 55 41046302 833.586     0,07% 102 48016301 306.300 0,03%

9 54033102 27.560.000    2,48% 56 72014402 790.600     0,07% 103 55014301 306.300 0,03%

10 50041201 26.181.930    2,35% 57 5114507 750.700     0,07% 104 55036302 306.300 0,03%

11 87017202 26.165.244    2,35% 58 92379201 717.500     0,06% 105 63040502 306.300 0,03%

12 56039201 19.407.520    1,75% 59 81087402 684.600     0,06% 106 64035402 306.300 0,03%

13 63040202 13.610.833    1,22% 60 56061102 654.500     0,06% 107 64035502 306.300 0,03%

14 81065102 10.436.150    0,94% 61 88035201 644.300     0,06% 108 66060401 306.300 0,03%

15 82072302 9.401.250      0,85% 62 77255102 633.700     0,06% 109 77255302 306.300 0,03%

16 69038202 7.862.000      0,71% 63 60432102 628.000     0,06% 110 53060502 305.700 0,03%

17 93262401 7.607.500      0,68% 64 58060401 619.400     0,06% 111 45014401 304.700 0,03%

18 48016102 6.541.756      0,59% 65 40034301 618.300     0,06% 112 45014502 304.700 0,03%

19 67037202 6.059.190      0,54% 66 42345502 618.300     0,06% 113 70061102 304.700 0,03%

20 63040402 5.831.400      0,52% 67 90555201 618.300     0,06% 114 71313502 304.700 0,03%

21 50041302 5.319.780      0,48% 68 42145502 615.100     0,06% 115 73037402 304.700 0,03%

22 60232201 5.244.700      0,47% 69 53038401 615.100     0,06% 116 84455402 304.700 0,03%

23 52020501 5.110.833      0,46% 70 88035102 615.100     0,06% 117 86043102 304.700 0,03%

24 71113402 3.758.500      0,34% 71 48016201 613.500     0,06% 118 67061402 300.300 0,03%

25 89056501 3.159.100      0,28% 72 68039401 606.000     0,05% 119 52066301 300.200 0,03%

26 84255101 2.923.494      0,26% 73 86021501 606.000     0,05% 120 63040501 300.200 0,03%

27 53060401 2.219.100      0,20% 74 91080301 606.000     0,05% 121 64035401 300.200 0,03%

28 58036101 2.086.700      0,19% 75 91080101 578.600     0,05% 122 65056101 300.200 0,03%

29 46043502 2.080.200      0,19% 76 88035101 562.400     0,05% 123 93262101 300.200 0,03%

30 69038201 2.004.000      0,18% 77 90555401 558.550     0,05% 124 58036102 296.900 0,03%

31 88011401 1.940.083      0,17% 78 93462401 545.300     0,05% 125 4604308 293.900 0,03%

32 78169101 1.930.400      0,17% 79 46043302 530.180     0,05% 126 4905735 293.900 0,03%

33 59215301 1.925.300      0,17% 80 46065502 475.000     0,04% 127 88057301 281.300 0,03%

34 39070501 1.923.500      0,17% 81 53060101 440.500     0,04% 128 81065101 260.000 0,02%

35 72014401 1.789.400      0,16% 82 77255401 334.900     0,03% 129 40034502 250.200 0,02%

36 50041102 1.691.800      0,15% 83 55036102 334.400     0,03% 130 79030302 220.600 0,02%

37 42145302 1.553.566      0,14% 84 39071202 322.800     0,03% 131 70061202 189.300 0,02%

38 63016101 1.476.200      0,13% 85 85017102 321.000     0,03% 132 68059501 170.000 0,02%

39 73015501 1.393.960      0,13% 86 44033101 311.800     0,03% 133 72054501 169.136 0,02%

40 55014502 1.311.800      0,12% 87 40034202 311.100     0,03% 134 4604320 157.600 0,01%

41 40010202 1.279.100      0,12% 88 40058102 311.100     0,03% 135 81065302 143.200 0,01%

42 65032201 1.273.100      0,11% 89 46043202 311.100     0,03% 136 73037302 100.000 0,01%

43 66084202 1.259.300      0,11% 90 49014202 311.100     0,03% 137 82088501 84.300    0,01%

44 86043402 1.211.500      0,11% 91 56061202 311.100     0,03% 138 82072502 84.000    0,01%

45 85041101 1.206.400      0,11% 92 59415202 311.100     0,03% 139 87017102 67.700    0,01%

46 73015502 1.099.925      0,10% 93 78369102 311.100     0,03% 140 73037202 22.100    0,00%

47 39071101 1.039.000      0,09% 94 4604304 311.100     0,03% Total 1.111.802.650   

Embargo - Secuestro

Demanda EjecutivaAcuerdo de pago Mandamiento de pago

Trámite de Posesion Prejuridico
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ESTADO ACTUAL DE PROCESOS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Responsable/ 

Estado 
 Acuerdo 

 Demanda 

ejecutiva 

 Embargo 

secuestro 

 Mandamiento 

de pago 
 Pre-jurídico 

 Trámite de 

posesión 
 Total 

Administración 29.547.368 52.029.769 81.577.137      

Daneris Orozco 6.541.756   72.965.437   111.900.777 20.504.166 211.912.136    

Idelfonso Patiño 132.605.592 26.181.930   158.787.522    

Yolima Acosta 246.415.231 80.845.272   136.709.169 195.556.183 659.525.855    

Total 36.089.124 451.986.260 218.927.979 136.709.169 72.533.935 195.556.183 1.111.802.650 

40.7%
Demanda ejecutiva

$451.9M

19.7%
Embargo secuestro

$218.9M

17.6%
Trámite posesión

$195.5M

12.3%
Mandamiento pago

$136.7M

6.5%
Pre-jurídico

$72.5M

3.2%
Acuerdo

$36M

 Acuerdo

 Demanda ejecutiva

 Embargo secuestro

 Mandamiento de pago

 Pre-jurídico

 Trámite de posesión

 Administración  Daneris Orozco  Idelfonso Patiño  Yolima Acosta

$195.556.183

$72.533.935

$136.709.169

$218.927.979

$451.986.260

$36.089.134

17.6%

6.5%

12.3%

19.7%

40.7%

3.2%

Administración

Acuerdo

36% $29.5M

Pre-jurídico

64% $52M

Daneris Orozco
Embargo secuestro

53%$111.9M

Demanda ejecutiva

35%$72.9M

Acuerdo

3%
Pre-jurídico

10%

Idelfonso Patiño

Demanda ejecutiva

84% $132.6M

Embargo secuestro

16% $26.1M

Yolima Acosta

Demanda ejecutiva

37% $246.4M

Trámite posesión

30%
Mandamiento pago

21%
Embargo secuestro

12%
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ASPECTOS JURÍDICOS 

A continuación, presentamos los informes de cada uno de los abogados, acerca de los 

procesos jurídicos en marcha: 

DANERIS OROZCO DE ARMAS 

Bogotá D.C., marzo 06 de 2026 Señores 

ASAMBLEÍSTAS CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR P.H. 

Ciudad 

Ref.  INFORME JURÍDICO AÑO 2025Por medio de la presente misiva, me permito rendir 

informe de la cartera a cargo de la suscrita abogada, al mes de diciembre de 2024, así: 

EN TRÁMITE (10) 

INMUEBLE GESTIÓN JURÍDICA 

Apto 72054201 - Se profirió sentencia a favor de la Copropiedad. 
- Se practicaron y aprobaron liquidaciones de crédito y costas. 
- Se dio inicio a demanda ante la Jurisdicción de Familia para el levantamiento 

de la afectación a vivienda familiar que impide el embargo del inmueble. 

Apto 87017202 - Sentencia a favor de la Copropiedad. 

- Apartamento embargado y secuestrado. 
- Se efectuaron las notificaciones al acreedor hipotecario, quien ya efectuó 

comunicación al Juzgado. 
- Dependiendo la respuesta del acreedor, se presentará avalúo y solicitará remate 

del inmueble. 

- No hay títulos judiciales en el expediente. 

Apto 54033102 - Se profirió sentencia a favor de la Copropiedad. 
- Se entregaron títulos judiciales por valor de $4.800.000. 
- El apartamento se encuentra embargado en virtud de otro proceso ejecutivo 

promovido por el Conjunto. 

 

Apto 63040202 - Sentencia a favor de la Copropiedad. 
- Apartamento embargado y secuestrado. 

- Efectuó varios abonos en el año 2025. En enero de 2026 pagó $14.010.600, 
quedando pendiente para finalizar el proceso la cancelación de los honorarios 
de abogado. 

Apto 56039201 - Sentencia a favor de la Copropiedad. 
- Liquidación de costas en firme. 
- No tiene dineros embargables. 
- Me encuentro en la gestión del embargo del apartamento. 

Apto 48016102 - Cuenta con mandamiento de pago y decreto de medidas cautelares a favor del 
Conjunto. 

- En la actualidad tiene acuerdo de pago. 

Apto 50041302 - Cuenta con mandamiento de pago y decreto de medidas 
cautelares a favor del Conjunto. 

- El apartamento se encuentra embargado. 
- Tiene acuerdo de pago. 
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Apto 81065102 - Cuenta con mandamiento de pago y decreto de medidas cautelares a favor del 
Conjunto. 

- El apartamento se encuentra embargado. 
- Teniendo en cuenta que el propietario está fallecido, se nombró curador, quien 

está pendiente de aceptar el cargo. 

Apto 82072302 - Cuenta con mandamiento de pago y decreto de medidas cautelares a favor del 
Conjunto. 

- El apartamento se encuentra embargado. 
- En trámite de notificación y secuestro. 

Apto 52042402 - Se encuentra al despacho para calificación. 

RECAUDO EN ETAPA PREJURIDICA 

Por otra parte, se gestionaron varios cobros pre- jurídicos durante el año 2025, respecto de 

los siguientes inmuebles: 

INMUEBLE VALOR DEL RECAUDO PERIODO DEL RECAUDO 

60232201 $9.528.200 Julio de 2025 a febrero de 2026 

41046302 $4.812.000 Julio de 2025 a enero de 2026 

52020102 $2.544.400 Julio de 2025 a diciembre 2025 

46043302 $5.221.800 Julio de 2025 

84455401 $4.708.400 Octubre de 2025 

71313302 $3.324.500 Diciembre de 2025 

58036101 $1.547.000 Octubre de 2025 a diciembre de 2025 

89056101 $2.559.500 Diciembre de 2025 

84455301 $2.430.000 Diciembre de 2025 

53060401 $2.627.800 Enero de 2026 

 

En cuanto a los aptos 63040402 y 71113402, se espera iniciar demandas judiciales con 

solicitud de embargos en los próximos días, debido al aumento de las deudas. Atentamente, 

 

Daneris Angélica Orozco De Armas Abogada 

T.P. No. 165.042 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura 

Celular: 3142195919 
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YOLIMA ACOSTA RUJANA 

Bogotá D.C., marzo 5 de 2026 
 
Señores 

RAFAEL GONZALO RONDON PATAQUIVA 

ADMINISTRADOR 

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR 

Ciudad. 

 
REF.: INFORME PROCESOS 

Me permito presentar informe de la cartera a mi entregada para el cobro judicial, para 

conocer los últimos acontecimientos o novedades en cada proceso, resalte en 

mayúscula y en negrilla para que pueda darle un seguimiento: 

1. GONZALO GIL ROBAYO 

REFERENCIA DEL INMUEBLE: 63016502. VALOR DE LA OBLIGACION $ 

26’317.713. FECHA INICIO DEL PROCESO: OCTUBRE 18 DE 2017. PROCESO 

No.: 2017-0971. JUZGADO 84 CIVIL MUNICIPAL. TIPO DE PROCESO: 

EJECUTIVO. ESTADO DEL PROCESO: NOTIFICACION 

 

En noviembre 22 DE 2019 se ordenó decretar el emplazamiento de GONZALO GIL 

ROBAYO. El edicto se va a publicar en un periódico de amplia circulación. Este 

proceso se va a suspender hasta la asamblea general de copropietarios con la 

finalidad de tomar el bien en posesión, teniendo en cuenta que lleva más de 30 años 

el inmueble desocupado y continuar un proceso judicial ejecutivo puede correr el 

riesgo de una prescripción de las cuotas de administración a solicitud de un curador. 

En asamblea general de copropietarios se decidió tomar en posesión el inmueble. 

Teniendo en cuenta que el inmueble pasó de posesión del Conjunto el proceso se 

dio de baja desde septiembre 3 de 2021 por desistimiento tácito. Igualmente se 

procederá a levantar los embargos que pesan sobre el bien por el 

E.A.A.B. junto con el juzgado 3 Civil del Circuito de Bogotá. Se está tramitando el 

desarchive el proceso del 3 Civil del Circuito de Bogotá. Igualmente se contestó 

solicitud mediante correo electrónico del 7 de julio de 2022 por parte del profesional 

especializado JOSE MANUEL RICARDO GOMEZ RAMIREZ del Grupo 

Administrativo, Regional Bogotá del INSTITUTO COLOMBIANO DEL BIENESTAR 

COLOMBIANO sobre el apartamento, datos como dueño o poseedor, estado de la 

administración. Lo anterior teniendo por denuncia hecha ante BIENESTAR 

FAMILIAR REGIONAL BOGOTA”. 
 

EL PROCESO AUN ESTA ARCHIVADO, NO LO HAN LLEVADO AL JUZGADO 03 CIVIL 
DEL CIRCUITO PARA SOLICITAR EL DESEMBARGO QUE OBRA SOBRE EL INMUEBLE 
QUE ESTA EN POSESION. 
 

SOBRE EL INMUEBLE SU PROCESO POSESORIO CONTINUA 

S I N INTERRUPCION desde marzo 2 de 2018 en que se informó a toda la comunidad 
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que el apartamento quedaba a disposición de la administración por autorización del 

Consejo de Administración para empezar a hacer actos 

de señor y dueño cómo poseedor del bien, sin embargo, su estatus legal comenzó 

cuando fue aprobada por la Asamblea Ordinaria de delegados del año 2022 mediante 

Acta No. 78 del 26 de marzo de 2022 que APROBO la destinación del inmueble como 

bien común haciendo actos de señor y dueño. 

Desde el marzo 26 de 2022 el inmueble debe permanecer así hasta cumplir los 10 

años que exige la ley, mientras tanto, el conjunto está cancelando todas las 

obligaciones que le compete al apartamento esto es servicios públicos e impuestos. 

2. CARLOS ALBERTO VENEY MORA 

 

REFERENCIA DEL INMUEBLE: 39070101. VALOR DE LA OBLIGACION $ 

36’179.490. FECHA INICIO DEL PROCESO: octubre 25 DE 2022. JUZGADO 33 

CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE 

BOGOTA DC 
 

El proceso fue radicado en la oficina de reparto en febrero 28 de 2022, marzo 2, se 

radico en el juzgado 48 Civil Municipal, a la fecha el juez no se ha pronunciado. En 

mayo 20 de 2022 la demanda fue rechazada por el Juzgado para ser enviada al 

Juzgado de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples, a la fecha el juzgado no 

ha realizado el oficio para enviar el proceso a reparto. El proceso fue remitido a 

Reparto el 31 de agosto de 2022 ante el Juzgado 62 Civil Municipal de Pequeñas 

Causas y Competencias Múltiples, antes Juzgado 80 Civil Municipal de Bogotá, 

radicado el 25 de octubre de 2022. El Proceso Entro L Despacho Y Salió En diciembre 

15 De 2022 Por Incompetencia Y Esta Pendiente Para Ser Remitido A Reparto Para 

Darle Un Nuevo Juzgado. El Proceso Fue Remitido Al Juzgado 42 Civil Municipal Por 

Competencia El 13 De febrero De 2023, Éste Lo Rechazo Y Lo Remitió Al Juzgado 

80 Civil Municipal Para Calificar, Éste Nuevamente Lo Rechaza Y Lo Remite Al 70 

Civil Municipal De Pequeñas Causas El 24 De mayo De 2023, Este Juzgado, Avocó 

Conocimiento El 6 De Junio De 2023 Y Lo Remitió Al 33 De Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples el 5 de septiembre de 2023. En septiembre 13 de 2023 

ingresa al despacho y sale inadmitiendo el 23 de noviembre, se subsana dentro del 

término, nuevamente ingresa al despacho el 6 de diciembre de 2023. 
 

El día 29 de febrero de 2024 salé el proceso y libra MANDAMIENTO DE PAGO, se 

solicitó el emplazamiento del demandado e ingreso al despacho desde el 30 de 

septiembre de 2024. 
 

El proceso salió el 31 de enero de 2025 ordenando el emplazamiento por secretaría, 

desde mayo 15 de 2025 se le ha solicitado al Juzgado el edicto emplazatorio 
 

Hasta en la actualidad no han enviado el edicto para su publicación y desde 

noviembre 12 de 2025 remito la reforma de la demanda incluyendo al tenedor LUIS 

GABRIEL SALGADO RIVAS en espera de su pronunciamiento. 
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3. INSCREDIAL-VARGAS CASTELLANOS GLADYS-CARMEN CORTES 

REFERENCIA DEL INMUEBLE: 50041401.  VALOR DE LA OBLIGACION $ 

24’799.358. MINISTERIO DE VIVIENDA. Juzgado 47 de Pequeñas Causas y 

Competencias Múltiples de Bogotá D. FECHA DE INICIO: OCTUBRE29 DE 2025 
 

Se demandó nuevamente el 29 de junio de 2023 y se repartió al juzgado 48 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, esté juzgado aceptó la 

demanda y libró mandamiento de pago y se solicitó desde el 29 de agosto de 2023 

el embargo del inmueble. El 19 de octubre se decretó medida cautelar del inmueble, 

el 28 de noviembre enviaron el oficio, el cual fue radicado el 22 de enero de 2024. En 

marzo 5 de 2024 solicite al juzgado para que me envíe la respuesta de la Oficina de 

instrumentos Públicos de Bogotá, la cual me la envían el 14 de mayo negando el 

embargo por cuanto ya estaba embargado por el IDU, a raíz de esto solicite el 

embargo de remanentes dirigido al IDU. Igualmente, en octubre 2 procedía a notificar 

a la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL LIQUIDADORA DE ASUNTOS DEL 

INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL, 

entidad que fue liquidada pasando sus activos al INSTITUTO NACIONAL DE 

VIVIENDA DE INTERES SOCIAL Y REFORMA URBANA INURBE, entidad que 

fue liquidada pasando sus activos al MINISTERIO DE VIVIENDA. 

 

Efectivamente el proceso se notificó, el MINISTERIO DE VIVIENDA contesto la 

demanda, sin embargo, el proceso fue cambiado de juzgado al 77 de PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA. El 21 de noviembre de 

2024 se dio por TERMINADO el proceso por falta de legitimación en la causa por 

pasiva. El 29 de noviembre de 2024 se remitió escrito de rectificación a la decisión 

toda vez que se decidió como si fuera el demandado el MINISTERIO DE VIVIENDA 

y no la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL LIQUIDADORA DE ASUNTOS DEL 

INSTITUTO DE CREDITO TERRITORIAL 
 

verdadera demandada. 
 

El juez mediante auto manifestó que no aclaraba la sentencia toda vez, que el 

inmueble objeto de la obligación no fue pasado a nombre de la UNIDAD 
 

ADMINISTRATIVA ESPECIAL LIQUIDADORA DE ASUNTOS DEL INSTITUTO 

DE CREDITO TERRITORIAL y por ello no se puede demandar aún; sin embargo, en 

diciembre 5 de 2024 informe sobre esto a la administración y solicito en su lugar el 

nombre del tenedor del bien, del cual se puede demandar por estar usufructuando el 

inmueble. 
 

Se elaboro demanda contra el tenedor actual del inmueble, señora CARMEN 

CORTES, próxima a su radicación. 
 

La demanda fue radicada desde octubre 29 de 2025. En noviembre 11 de 2025 se 

radico en el juzgado 47 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá. 

Ingresó al despacho en noviembre 12 de 2025 e Inadmitió la demanda en enero 22 

de 2026, nuevamente ingreso al despacho en febrero 20 de 2026 y rechazo la 

demanda en febrero 27 de 2026. 
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Actualmente, estoy actualizando las certificaciones para volver a radicar. 

4. MENDEZ BAUTISTA MARTHA PILAR Y RESTREPO MURCIA CESAR 

AUGUSTO 

REFERENCIA DEL INMUEBLE: 86021101. VALOR DE LA OBLIGACION $ 

26’069.336. FECHA INICIO DEL PROCESO: NOVIEMBRE 7 DE 2024. PROCESO 

No.: 2024-1652 TIPO DE PROCESO: EJECUTIVO. JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES DE BOGOTA 

Esta demanda fue radicada el 7 de noviembre de 2024 ante la oficina de reparto; se 

radicó en el juzgado el 12 de noviembre de 2024 y el 13 de noviembre de 2024 se 

libra mandamiento de pago; el 26 de noviembre de 2024 se solicitó el embargo del 

inmueble, el día 2 de diciembre de 2024 ingreso al despacho, pendiente de su salida. 
 

En diciembre 5 de 2024 se decretó el embargo del inmueble. En diciembre 16 se 

elaboró el oficio. En marzo 21 de 2025 me entregaron el oficio. En mayo 8 de 2025 

se radico el oficio. En mayo 26 de 2025 solicite el secuestro del inmueble. En mayo 

28 de 2025 envíe correo para notificación personal a los demandados. En junio 4 de 

2025, ingreso al despacho. En junio 5 salió ordenando notificar y decretando medida 

cautelar de secuestro. En junio 16 de 2025 ingreso al despacho. En junio 19 de 2025 

da por notificada por conducta concluyente a MARTHA PILAR MENDEZ BAUTISTA. 

En julio 1 de 2025 al despacho. En julio 4 de 2025 se dio por contestada la demanda, 

ordenó notificar a CESAR AUGUSTO RESTREPO MURCIA. 
 

El 24 de noviembre de 2025 ingreso al despacho y salió el 28 de noviembre de 2025 

requiriendo la notificación de CESAR AUGUSTO RESTREPO MURCIA y al acreedor 

hipotecario. Desde el 5 de febrero de 2026 envié la notificación al acreedor 

hipotecario a través de correo electrónico y en febrero 10 de 2026 remití la 

notificación judicial al demandado CESAR AUGUTO RESTREPO MURCIA, con 

certificación negativa por la empresa INTERRAPIDISIMO remití al juzgado el 18 de 

febrero de 2026. 

Actualmente está al despacho el proceso desde el 9 de febrero de 2026 

5. JAIRO DOMINGUEZ Y MARTHA MARQUEZ 

REFERENCIA DEL INMUEBLE: 54033101. VALOR DE LA OBLIGACION $ 

23’521.952. FECHA INICIO DEL PROCESO: OCTUBRE 8 DE 2002. PROCESO No.: 

2012-1339. JUZGADO 19 CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION. TIPO DE PROCESO: 

EJECUTIVO. ESTADO DEL PROCESO: SENTENCIA. 
 

El inmueble tiene un embargo por un ejecutivo hipotecario en el Juzgado 52 Civil 

Municipal, además de un cobro coactivo ante la Empresa de Acueducto y 

Alcantarillado y una inscripción en Fiscalía, todas estas entidades se están visitando 

para poder pedir remanentes y hacernos partes a un posible reconocimiento si se 

llegare a rematar el inmueble. Me contestaron el 15 de octubre de 2020 indicándome 

que cualquier trámite debo actualizar la representación legal del conjunto, en espera 

de que la alcaldía de Teusaquillo las 

expida. Ya se remitió la representación legal al juzgado, en espera para qué continúe 

el trámite. En febrero 12 de 2021 ingresó al despacho y salió en marzo 25 de 2021 
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en que solicita remitir el poder, remití el poder a la administración para radicarlo al 

juzgado. El día 20 de abril de 2021 radique el escrito al juzgado con el poder solicitado 

y el 23 de abril entro al despacho, pendiente de la salida. El día 28 de mayo de 2021 

se me reconoció personería para poder actuar en el proceso y continuar con las 

medidas cautelares. El 24 de marzo de 2022 la parte demandada presentó solicitud. 

El 29 de marzo, ingreso al despacho. En mayo 5, reconoce personería, niega solicitud 

de extinción de la acción judicial y me pone en conocimiento por el término de 3 días 

de los folios 44 y ss del cuaderno 2. En mayo 9, se instauro reposición. El 11 de mayo 

de 2022 se corrió traslado de la reposición. En mayo 13 de 2022 radique sustentación 

para que se mantenga las decisiones tomadas por el juez consistente en mantener 

las medidas cautelares y continuar el proceso. En mayo 16 de 2022 ingresó al 

despacho. En julio 6 de 2022 el juzgado se pronunció negando las solicitudes de la 

parte demandada y mantiene las decisiones. En julio 21 de 2022 se presentó tutela 

por parte del demandado contra el juzgado. Desde el 9 de agosto de 2022 se 

encuentra al Despacho. El 31 de agosto de 2022 el juez niega levantamiento de la 

medida cautelar. El proceso se encuentra al despacho nuevamente el 31 de octubre 

de 2022. El Proceso Sale En diciembre 13 De 2022 Negando Nuevamente El 

Levantamiento De Medidas Cautelares Y Una Nulidad Presentada Por La Muerte De 

Jairo Enrique Dominguez A Esta decisión Se Presento Una reposición Y A La Fecha 

Se Encuentra Al Despacho Desde enero 20 De 2023. El Proceso Salió El 30 De mayo 

Declarando La Nulidad De Todo Lo Actuado Desde El Mandamiento De Pago Contra 

Jairo Dominguez Por Haber Fallecido Antes De La Demanda, Sin Embargo, El 

Camino A Seguir Es Instaurar La Demanda Contra Los Herederos Determinados E 

Indeterminados. El Proceso Siguió Solamente Contra Martha Marquez. El Proceso 

Ingresó Al Despacho En Julio 28 De 2023. El Proceso Salió Reconociendo 

Personería Al Nuevo Abogado De La Demandada Y Mantuvo La Posición De No 

Levantar Medidas Cautelares. Ingreso Al Despacho El 29 De noviembre De 2023. 
 

El proceso salió hasta el 20 de marzo de 2024 negando la solicitud del abogado de 

la demandada de pedir el secuestro, nuevamente ingresó al despacho el 10 de abril 

con una nulidad del proceso. El día 16 de septiembre el proceso salió rechazando la 

nulidad. El día 4 de octubre ingreso nuevamente al despacho, continua igual. 

 

En marzo 26 de 2025 resolvió solicitud, indicando que nos pronunciemos sobre la 

nulidad presentada por no existir sentencia en el término de 3 días. En abril 9 de 2025 

me compartieron el auto y me pronuncie sobre la nulidad la cual no hay lugar por 

cuanto en el proceso ya sentencia desde mayo 25 de 2015. 
 

El 4 de abril de 2025 ingreso al despacho y salió en agosto 28 de 2025 ordenando 

remitir copias a la fiscalía. 

En la actualidad está al despacho desde el 30 de septiembre de 2025. 

6. SECRETARIA DE AMBIENTE 

VALOR DE LA OBLIGACION $ 31’714.881. FECHA INICIO DEL PROCESO: 

OCTUBRE 10 DE 2018. PROCESO No.: 2017-0442. TIPO DE PROCESO: 

SANCIONATORIO AMBIENTAL. ESTADO DEL PROCESO: INICIO DE PROCESO 
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SANCIONATORIO ADMINISTRATIVO 

 
La entidad no ha dado más pronunciamientos al respecto, en espera que nos 

notifiquen mediante resolución para hacer los descargos respectivos. 

8. ANA ISABEL AGUILAR 

El proceso EJECUTIVO, llegó a un acuerdo conciliatorio con la deudora el 7 de 

febrero de 2025, el cual se plasmó en un acuerdo de pago que durará 7 meses. 

Este acuerdo se CUMPLIO en su totalidad desde septiembre de 2025. TERMINADO. 

9. CARMEN SOFIA PEREZ 

JUZGADO 32 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

APARTAMENTO 401 BLOQUE 93: En abril 23 de 2025 se radico la demanda. En 

mayo 19 de 2025 se repartió al juzgado 32 de Pequeñas Causas y Competencias 

Múltiples de Bogotá y a la fecha se encuentra para calificar. 

En octubre 17 de 2025 se inadmitió la demanda. En octubre 22 de 2025 se envió la 

subsanación. En febrero 4 de 2026 ingreso al despacho. En febrero 12 admitió 

nuevamente y en febrero 26 de 2026 rechaza la demanda, 

En la actualidad se reorganizará y actualizará la demanda, puesto que el motivo de 

rechazó fue por el correo electrónico de la demandada. 

APARTAMENTO 202 BLOQUE 69: En abril 23 de 2025 se radico la demanda. En 

mayo 19 de 2025 se repartió al juzgado 32 de Pequeñas Causas y Competencias 

múltiples de Bogotá y en octubre 15 de 2025 se libró mandamiento de pago. El día 4 

de diciembre de 2025 se solicitó el embargo del inmueble. 

En la actualidad estamos esperando el pronunciamiento de la solicitud de embargo 

por parte del juzgado. 

10. DORIS LUCILA DE LA HOZ ROSADO 

El proceso EJECUTIVO, llegó a un acuerdo conciliatorio con la deudora el 28 de abril 

de 2025, el cual se plasmó en un acuerdo de pago que durará 8 meses. 

Debido al incumplimiento del acuerdo conciliatorio firmado con la deudora, nos 

encontramos en alistamiento de demanda para radicar el proceso ejecutivo en el 

sistema judicial de reparto. 

De esta manera, presentó informe de los cobros judiciales que hasta la fecha tengo 

bajo mi representación. 

 

Cordialmente, 
 

YOLIMA ACOSTA RUJANA 

Abogada externa 
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IDELFONSO PATIÑO NIETO 
 

Señores 

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI 
 

Buenos días, 
 

Rindo informe de dos procesos que están a mi cargo. 
 

1. Luis Jorge Garzón Suarez / Ana Alicia Soche, apartamento 201 bloque 89, proceso 
cursa en el Juzgado 33 de Pequeñas Causas de Bogotá,  la deudora se notificó y no 
contestó demanda, por cuanto del deudor falleció el juzgado ordenó emplazar a 
herederos determinados e indeterminados, ya se  surtió el emplazamiento, en espera 
de  nombrar curador que los represente y librar orden de seguir con la ejecución, 
apartamento no está embargado por existir otro anterior de la secretaría de Hacienda 
de Bogotá 

2. Sara Julia Ruiz de Mendoza, apartamento 201 bloque 50, proceso cursa en el Juzgado 
80 civil municipal,  la hija de la deudora, quien falleció, señora Gina Patricia Ruiz 
Mendoza solicitó apertura de régimen de negociación de deudas o insolvencia la 
objeción que se hizo no fue tenida en cuenta por el Juzgado 2 Civil Municipal bajo el 
radicado  2025 - 0360, se sigue con el régimen de insolvencia 

 

Cordialmente, 

 

Idelfonso Patiño Nieto 

Abogado. 

Celular: 314 4512982 
 

CARLOS FERNANDO MOYA BENAVIDES 

Bogotá marzo 9 de 2026 

Señor 

RAFAEL GONZALO RONDON PATAQUIVA 

ADMINISTRADOR – REPRESENTANTE LEGAL 

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTORP.H. 

Asunto: Informe procesos. 

La presente con el fin de rendir informe sobre los procesos que se adelantan en nombre y 

representación de la copropiedad en contra del señor, Aldemar Suárez Rodríguez, 

que se contraen específicamente a la formulación de denuncia por el eventual delito de 

administración desleal y abuso de confianza calificado, y la Demanda Verbal de 

Rendición de Cuentas, en la siguiente forma: 

 
−La denuncia presentada por el eventual delito de Administración Desleal y Abuso de 

Confianza Calificado, correspondió a la Dirección Seccional de Bogotá-Unidad Fe 

Pública y Orden Económico Abreviado fiscalía 139 seccional de Bogotá, con NUC: 

110016000050202369723, que mediante citación FPJ-35 de fecha 22 de enero de 2026, 

solicito la comparecencia del representante legal señor Gonzalo Rondón Pataquiva para 

el pasado 27 de enero de 2026, a fin de realizar la diligencia de ampliación de denuncia 
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y aporte de elementos materiales probatorios. 

 
Al efecto compareció Rafael Gonzalo Rondón Pataquiva, en el día y hora señalada. 

la etapa procesal subsiguiente deberá impartir las órdenes judiciales que considere 

necesarias, para continuar la etapa de indagación, ubicación y comparecencia del señor 

Aldemar Suarez Rodríguez al proceso. 

 
−De otra parte, a la demanda de Rendición de Cuentas, se le dio curso al imperativo 

legal de agotar el trámite de conciliación previa, como requisito de procedibilidad, ante la 

Procuraduría General de La Nación, sin la comparecencia del señor Aldemar Suarez 

Rodríguez. 

 
Para obviar el requisito de procedibilidad, es decir la conciliación previa, la ley prevé, 

como excepción la solicitud de medidas cautelares sobre los bienes en cabeza de la 

parte demandada, requisito que no se pudo materializar en el presente caso, teniendo 

en cuenta que el bien inmueble sobre el cual se pretendió la medida, ya no está en 

titularidad del señor Aldemar Suárez Rodríguez. 

 
La demanda de Rendición Provocada de Cuentas, correspondió por reparto al Juzgado 

48 Civil del Circuito, signado con el número 2024-0470, surtiéndose sin éxito hasta el 

momento la notificación de la demanda al señor Aldemar Suarez Rodríguez, en cuanto 

ya no reside en el conjunto y de otra parte enajeno el inmueble. 

En la actualidad se esta indagando los lugares físicos o virtuales donde pueda recibir 

notificación, en el evento de no lograrse su ubicación se solicitará ante el despacho la 

designación de Curador ad-litem para que lo represente en el referido proceso 

En estos términos presento el informe solicitado, advirtiendo que se estará actualizando 

los movimientos y novedades que surjan en lo sucesivo, al presente informe. 

 

De ustedes: con respeto, 
 

Atentamente, 

ORIGINAL FIRMADO 

 

Carlos Fernando Moya Benavides Abogado. 
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MANTENIMIENTOS Y OBRAS 

Solicitudes y Ordenes de trabajo atendidas, el número de solicitudes atendidas durante el 
transcurso del 2025 llego hasta 1.644 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ordenes recibidas mensualmente - 2025 

 

 

 

1644
Total Órdenes

Techos 37%
610 ordenes

Mantenimiento General 25%
404 ordenes

Electricidad 12%
205 ordenes

Pintura 11%
186 ordenes

Jardinería
8% 129 ordenes

Citofonía
7% 110 ordenes

Pico Máximo

175ordenes
Octubre 2025

Valle Mínimo

81 ordenes
Diciembre 2025

Promedio Mensual

137 ordenes/mes
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Histórico de ordenes atendidas 2022-2025 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Auxilios Aprobados por Asamblea Entregados 

Siguiendo el mandato de la Asamblea de Delegados celebrada en Marzo 16 de 2024 se 
hizo entrega del valor del Auxilio por uno y medio salario mínimo mensual vigente al 2024 
($1’950.000), a 93 de las 123 entradas que conforman el Conjunto a la fecha. 

Se pudo notar en algunos casos, que no se realizó la solicitud de dicho auxilio, bien por la 
falta de interés por parte del Delegado, o posiblemente por la No Necesidad de realizar 
obras para el beneficio común de la entrada, sin embargo en otras entradas ante la falta de 
determinación por parte del Delegado, algunos residentes junto con la suplente del 
Delegado tomaron la vocería y allegaron la correspondiente solicitud llevando a feliz término 
la obra en beneficio de los residentes de entrada. 

Se llevaron a cabo diferentes tipos de obras en donde en 67 de ellas la administración 
suministro la mano de obra con el personal de mantenimiento, en las restantes 26 y dada 
la característica de la obra (cambio de puerta de entrada, nueva citofonía, circuito de TV 
interno, etc.), la administración se vio imposibilitada para el apoyo con la mano de obra. 

Total Órdenes por Año

2022

1,298
2023

1,448
2024

1,452
2025

1,644

Crecimiento Total +26.7%
Incremento 2022 → 2025

Mayor Crecimiento

Pintura
65 → 186 órdenes

+186%

Servicio Principal

Techos
Promedio anual: 603 órdenes

37%

CONCEPTO
Total 

2022

Total 

2023

Total 

2024

Total 

2025

Variación                           

2024 -

2025

Techos 636 535 631 610 -3%

Mantenimiento general 247 326 301 404 25%

Electricidad 176 299 227 205 -11%

Jardinería 71 95 93 129 28%

Pintura 65 99 105 186 44%

Citofonía 103 94 95 110 14%

TOTAL SERVICIOS 1298 1448 1452 1644 12%
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Los resultados de este mandato por parte de la Asamblea se consideran bastante positivos 
pues mas el 70% de las entradas llegaron a beneficiarse con este Auxilio. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OBRAS Y GESTIÓN 

Canaletas Claro 
Atendiendo la solicitud de los residentes mediante los derechos de petición gestionados a 
través de esta administración, Claro inicio el proceso de cambio de las canaletas, el cual se 
hará de acuerdo con la programación que fijen ellos y la cual será compartida con esta 
administración, así mismo se informara a la comunidad con la debida antelación, sin 
embargo les recordamos que es una labor externa por lo que no es necesario que el 
apartamento este ocupado mientras se lleva a cabo. 

 

 

 

 

Zona Bloque Int /Ent

D Bq 41 Ent 56 -10 

D Bq 41 Ent 56 -18

D Bq 45 Ent 56-36

D Bq 46 Ent 56 - 43

D Bq 46 Ent 56 - 65

D Bq 48 Ent 57b - 38

D Bq 49 Ent 57-14

D Bq 50 Ent 57b-17 

A Bq 53 Ent 55-38

A Bq 54 Ent 56-55

A Bq 55 Ent 57-14

A Bq 55 Ent 57-36

A Bq 57 Int 1

C Bq 59  Int 4

C Bq 60  Int 2

C Bq 60  Int 4

A Bq 63 Ent 55-40 

C Bq 64 Ent 57a-61

A Bq 69 Ent 57a 14

A Bq 71 Int 1

A Bq 71 Int 3

C Bq 74 Ent 57-25

B Bq 75 Ent 58-54

B Bq 76 Int 4

B Bq 80 Ent 58-71

B Bq 80 Ent 58-89

B Bq 84 Int 4

B Bq 90 Int 5

B Bq 90 Int 7

A Bq 93 Int 4

Valor auxilio
Auxilios 

solicitados

No hay solicitud 

de Auxilio

Total Auxilios 

desembolsados

Total días invertidos mano 

de obra Administración
Valor día

Total inversión por días en apoyo 

mano de obra Administración 

$ 1.950.000 93 30 $ 181.350.000 2124 $ 82.166 $ 174.520.584

USO AUXILIO # ENTRADAS
DÍAS POR 

ACTIVIDAD

# DE 

PERSONAS
TOTAL DÍAS VALOR DÍA

RESANE Y PINTURA 28 10 1 280 $ 82.166

CAMBIO PISO DE ENTRADA UNICAMENTE 10 15 1 150 $ 82.166

ANDEN PERIMETRAL 13 22 2 572 $ 82.166

CAMBIO PISO DE ENTRADA  y  RESANE Y 

PINTURA PUNTO FIJO
11 25 2 550 $ 82.166

ANDEN PERIMETRAL y RESANE Y PINTURA 

PUNTO FIJO
4 32 3 384 $ 82.166

CAMBIO PISO DE ENTRADA , ANDEN 

PERIMETRAL y RESANE Y PINTURA PUNTO 

FIJO

1 47 4 188 $ 82.166

OTRO TIPO DE MEJORAS (FACHADA, 

CAMBIO PUERTA ENTRADA, o VENTANERIA) 
26

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR                                                                                                                                                                                                                          

NIT. 830.789.119-6

Carrera 57 Bis No. 57B-16 bloque 48 oficina 101                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                         

Auxilios económicos 
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5. ESPACIO PUBLICO – CASA DE LA CULTURA 
 
INFORME CASA DE LA CULTURA AÑO 2025 

Para la Casa de la Cultura es muy importante contribuir al beneficio de la comunidad, por 

tanto, para el año 2025 se realizaron las siguientes actividades. 

Integración: Se fortaleció la integración de la comunidad a través de la renovación de los 

cursos existentes y la incorporación de nuevas ofertas formativas, con el objetivo de 

responder a los intereses y necesidades de la comunidad. Estas acciones fueron apoyadas 
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por una campaña permanente y efectiva de difusión, orientada a dar a conocer las 

actividades disponibles y fomentar una mayor participación comunitaria. Gracias a estas 

estrategias, se logró ampliar la cobertura de los programas y promover un mayor 

involucramiento de la población en las distintas iniciativas desarrolladas. 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CRONOGRAMA DE LA SEMANA 

NINJUTSU NIÑOS Y ADULTOS                            

PROFESOR                                                               

JHON SOTO                                                                   

SALÓN GRANDE                                                               

CLASE  5:00 PM A 7:00 PM    95.000 4 

CLASES   O   140.000. 8 CLASES

TERTULIA MIL PALABRAS 

PROFESORES                              

VALENTINA Y JUAN                          

CLASE  5:00 PM A 7:00 PM               

GRATUITO

NINJUTSU NIÑOS Y ADULTOS                            

PROFESOR                                                               

JHON SOTO                                                                   

SALÓN GRANDE                                                               

CLASE  5:00 PM A 7:00 PM    

95.000 4 CLASES   O   140.000. 8 

CLASES

TALLERES LUDICOS PARA NIÑOS                   

PROFESORA                                                                    

EDNA RUEDA                                                          

PATIO                                                         

CLASE 8:30 A 9:30 PM  140.000 

MENSUALIDAD O CLASE  A 

40.000   

LUNES

NINJUTSU NIÑOS Y ADULTOS                            

PROFESOR                                                               

JHON SOTO                                                                   

SALÓN GRANDE                                                               

CLASES  9:00 AM A 10:00 AM  Y 

DOMINGOS DE 10:00 A 11:00 AM    

95.000 4 CLASES   O   140.000. 8 

CLASES

        PING PONG  Y  AJEDREZ SALÓN 

PATIO

GRATUITO  DE 2:00 PM A 7:30 PM

DANZA INTERNACIONAL                          

PROFESOR                                                                     

ORLANDO PORTILLA                                       

SALÓN GRANDE                                                  

CLASE 2:00 PM A 4:00 PM   85 .000 

MENSUALIDAD 

BORDADO  VIVO                                                             

PROFESORA                                                                 

CAROLINA CALDERON ROJAS                                     

PATIO                                                                 

CLASE 10:30 AM A 12:30PM 

MENSUALIDAD 100.000 4 

SESIONES

        PING PONG  Y  AJEDREZ 

SALÓN PATIO

GRATUITO  DE 2:00 PM A 7:30 

PM

CAFÉ LITERARIO  TERTULIANO   

PROFESOR                                               

MARCO SARMIENTO                       

SALÓN  GRANDE                            

CLASES DE 2:00 PM  A 4:00 PM   

GRATUITO

DANZA ARABE                              

PROFESORA                                             

ALTHEA                                                 

CLASES DE 11:00 AM   A 12:00 

PM 100.000 

TALLERES DE CELULAR                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                           

CLASES CADA DOS SEMANAS  DIA                          

DE 4:30 A 6 PM                                        

GRATUITO

CADENETA,CHARLA Y MONO Y PUNTO   

GRUPO CERRADO                                                          

PATIO                                                                              

CLASE 2:00 PM A 5:00 PM 

        PING PONG  Y  AJEDREZ 

SALÓN PATIO

GRATUITO  DE 2:00 PM A 7:30 

PM

CADENETA,CHARLA Y MONO Y 

PUNTO   GRUPO CERRADO  

PROFESORA                                       

DIANA FARFAN                                                         

SALÓN PEQUEÑO                                                                          

CLASE 2:00 PM A 5:00 PM 

CINE FORO                                 

PROFESOR                                        

MARCO SARMIENTO                     

SALÓN GRANDE                                              

CLASES  4:00 PM A 7:00 PM   

GRATUITO

TALLERES LUDICOS PARA NIÑOS  

PROFESORA                                         

EDNA RUEDA                                 

SALÓN GRANDE                                          

CLASE 3:30 A 4:30 PM  140.000 

MENSUALIDAD O CLASE  A 40.000   

GIMNASIA CEREBRAL                                                

PROFESORAS                                                            

ESPERANZA Y MARIA DEL PILAR                                                                      

SALÓN GRANDE                                                                 

CLASE 10:00 AM A 12:00 PM                               

MENSUALIDAD 110.000

SALONES DE BAILE IDARTES 

TANGO Y MILONGA                        

SALÓN GRANDE                       

CLASE 10:00 AM A 12:00 PM 

GRATUITO

MARTES MIERCOLES JUEVES VIERNES

INGLES                                                

PROFESOR                                         

CARLOS HERNANDEZ                

BIBLIOTECA                                        

CLASES 8:30 AM A 12:00 PM   

85.000 MENSUALIDAD

ESGRIMA                                      

PROFESORA                                     

ALMA VICTORIA GALVIS                  

SALÓN PATIO                                            

CLASE 8:30 AM A 10:30 AM  

110.000 4 CLASES  O 155.000 8 

CLASES 

TAEKWONDO                                 

PROFESORA                                           

MARTHA CUBIDES                               

SALÓN PATIO O PARQUE                   

CLASES DE 8:00 AM A 9:00 AM  

20.000  CLASE

SABADO

GIMNASIA FISICA PARA 

ADULTOS                          

PROFESORA                              

CLAUDIA RODRIGUEZ                           

SALÓN GRANDE                      

HORARIO CLASE HORA 7:30 A 

8:30 AM 8.000 PESOS POR CLASE                                                              

SAJAHAJA YOGA MEDITACIÓN  

PROFESORA                                             

CLAUDIA CASTRO                                 

SALÓN GIMNASIO                            

CLASES 8:00 AM A 10:00 AM                        

GRATUITO

ECHAME EL CUENTO                      

PROFESOR                                           

MARCO  SARMIENTO                        

SALÓN GRANDE                                      

CLASES   2:00 A 5:00 PM  

125.000  MENSUALIDAD 

COSTURERO                                 

RPOFESORA                             

ESPERANZA MARTINEZ                  

CLASE 10:00 A 12:00 PM 

GRATUITO

MACRAME DECORATIVO                                                               

PROFESORA                                                                 

CAROLINA CALDERON ROJAS                                     

SALÓN PEQUEÑO                                                                

CLASE 10:30 AM A 12:30PM MENSUALIDAD 

100.000 4 SESIONES

PILATES                                                 

PROFESORA                                          

VALENTINA RUIZ                                   

SALON PEQUEÑO                           

CLASES DE 8:30 A 9:30 AM  

MENSUALIDAD 100.000

TALLER CREATIVO DE 

ESCRITURA PROFESOR                                   

MARCO SARMIENTO                      

SALÓN GIMNASIO                              

CLASES 10:00 A 12:00 PM   

125.000 MENSUALIDAD 

RUMBA                                          

PROFESOR                               

ORILANDO PORTILLA                  

SALÓN  GIMNASIO                    

CLASE 10:00 A 11:30 AM  85.000 

MENSUALIDAD 

BORDADO     VIVO                                                          

PROFESORA                                                                 

CAROLINA CALDERON ROJAS                                     

PATIO                                                                             

CLASE 8:00 AM A 10:00AM MENSUALIDAD 

100.000 4 SESIONES

GIMNASIA FISICA PARA 

ADULTOS                          

PROFESORA                              

CLAUDIA RODRIGUEZ                           

SALÓN GRANDE                      

HORARIO CLASE HORA 7:30 A 

8:30 AM 8.000 PESOS POR 

CLASE                                                              

AEROBICOS PARA ADUTOS 

IDRD                                        

ZONAS VERDES                              

CURSO GRATUITO CLASE  

HORA 8:00  A 9:30 AM

AEROBICOS PARA ADUTOS IDRD                                        

ZONAS VERDES                              

CURSO GRATUITO CLASE  HORA 

8:00  A 9:30 AM

ESCUCHA TU CUERPO                               

PROFESORA                                                         

ALEJANDRA LOPEZ                                                    

SALON PEQUEÑO                                                 

HORARIO CLASE 9:00 A 10:30 AM  100.000 

MENSUALIDAD O CLASE 25.000

VISUTERIA EN MACRAME                                                               

PROFESORA                                                                 

CAROLINA CALDERON ROJAS                                     

PATIO                                                                 

CLASE 8:00 AM A 10:00PM 

MENSUALIDAD 100.000 4 

SESIONES

RED DE SOPORTE    DE 

CUIDADO  SUDRED                                              

SALÓN GRANDE                                

CLASES 9:30 A 10:30                  

GRATUITO

YOGA,CUERPO, CUPERPO, Y 

MENTE, PROFESORA                                                         

VALENTINA RUIZ                                                        

SALÓN PEQUEÑO                                                

HORARIO DE 8:00 A 9:00  100.000 

MENSUALIDAD O 25.000 CLASE 

YOGA,CUERPO, CUPERPO, Y 

MENTE, PROFESORA                                                         

VALENTINA RUIZ                                                        

SALÓN PEQUEÑO                                                

HORARIO DE 8:00 A 9:00  100.000 

MENSUALIDAD O 25.000 CLASE 

MANUALIDADES DE TEJIDO  DE 

DE 9:30 A 12:30 PM                       

SALÓN PEQUEÑO   

ACTIVIDAD FISICA PARA 

ADULTOS  SALÓN GRANDE  

CLASES 6:00 PM  A 7:00 PM  

GRATUITO ALCALDIA

MUSICA                              

PROFESORA                                

NATALY OBANDO                           

SALÓN PEQUEÑO                           

CLASE  4:00 PM A 6:00 PM 

115.0004 1 HORA SEMANAL 

CLASES  O 175.000 2 HORAS 

SEMANALES

TALLERES LUDICOS PARA NIÑOS                   

PROFESORA                                                                    

EDNA RUEDA                                                          

SALÓN GRANDE                                                         

CLASE 3:30 A 4:30 PM  140.000 

MENSUALIDAD O CLASE  A 40.000   

ESGRIMA                                      

PROFESORA                                     

ALMA VICTORIA GALVIS                  

SALÓN GRANDE                             

CLASE 4:00 PM A 6:30 PM  

110.000 4 CLASES  O 155.000 8 

CLASES 

ACTIVIDAD FISICA PARA 

ADULTOS                                                           

6:00 PM A 7:00 PM ALCALDIA

MUSICA                              

PROFESORA                                

NATALY OBANDO                           

SALÓN PEQUEÑO                           

CLASE  4:00 PM A 6:00 PM 

115.0004 1 HORA SEMANAL 

CLASES  O 175.000 2 HORAS 

SEMANALES

GIMNASIA FISICA PARA ADULTOS                          

PROFESORA                              

CLAUDIA RODRIGUEZ                           

SALÓN GRANDE                      

HORARIO CLASE HORA 7:30 A 8:30 

AM 8.000 PESOS POR CLASE                                                              
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1. Cine Y Literatura: Se implemento el ciclo: “Un siglo de película”, el cual contempla la 

proyección semanal de una película, que es seguida por un conversatorio histórico 

Asimismo, se llevaron a cabo conversatorios literarios en torno a nuevos lanzamientos 

editoriales, contando con la participación de autores y representantes de editoriales. Por 

otra parte, se creó el espacio de escritura “Échanos el cuento y te ayudamos a escribirlo”, 

una iniciativa dirigida especialmente a personas adultas mayores, con el propósito de 

fomentar la creatividad y la redacción 

2. Vacaciones Recreativas Y Vacaciones Deportivas: Durante los meses de junio y julio, 

noviembre y diciembre se realizaron las vacaciones recreativas y deportivas, dirigidas a 

niños y niñas de la comunidad. Estas jornadas tuvieron como objetivo incentivar el 

desarrollo de talentos individuales, fortalecer habilidades y destrezas, el aprendizaje de 

manualidades como arte en cartón, pintura, y máscaras. 

 

3. Convenio Actividades Con La Alcaldía De Teusaquillo: En unión con la Alcaldía 

Menor de Teusaquillo se desarrollaron, actividades durante todo el año, tales como: 

Actividad física para adultos en el día y en la tarde, actividad física para niños las cuales se 

prolongaron a través del 2025. 
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4. Convenio Secretaria De Salud – Subred Norte: Entre otras se llevaron a cabo: 

Consejo de Sabios (charlas de prevención), Promotores del Cuidado (charlas de salud y 

alimentación), Cuídate y sé feliz (pruebas de tamizaje cardiovascular), Rehabilitación 

basada en la Comunidad (acompañamiento al adulto mayor), Salud oral (Charla Cuidado 

Dental en niños) Salud Mental - Serenidad Dorada contando con practicantes de la 

Universidad Católica. 

 

5. Convenio Con IDARTES:  Con los gestores territoriales de la Gerencia de Danza de 

IDARTES se está gestionando espacios para los Salones de Baile para los adultos mayores, 

que iniciará con un taller piloto de Tango y Milonga. 
 

6. Cursos Escuela de esgrima: Es una actividad dirigida a niños y adultos interesados en 

aprender este deporte. Actualmente, participan 12 niños y 3 adultos. Esta iniciativa busca 

fomentar la práctica deportiva, así como el desarrollo de la disciplina, la concentración y la 

coordinación física en los participantes. 

 

7. Ninjutsu: También dirigida a niños y adultos, esta iniciativa promueve el aprendizaje de 
técnicas marciales y el desarrollo de destrezas corporales en un ambiente formativo. 

 

8. Macramé Decorativo, Bisutería En Macramé, Bordado Vivo: Esta actividad se enfoca 

en la creación de textiles decorativos y funcionales usando nudos y puntadas para 

expresarte, personalidad y texturas únicas, combinando técnicas ancestrales con diseños 
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modernos, desde decoración de hogar (maceteros, tapices) hasta moda (joyería, ropa) y 

aplicaciones terapéuticas (meditación activa). 

8. Aeróbicos Para Adultos Mayores Alcaldía Teusaquillo: Se realizaron las actividades 

de aeróbicos con participación de la comunidad   durante todo el año 2025. 

 

9. Cadeneta, Mono, Y Charla: Actividad que contribuyeron significativamente al 

aprovechamiento del tiempo libre y al desarrollo personal de las participantes. 

 

10. Jornadas de Cuidado y Salud: Con el apoyo de la Secretaria de Salud, se llevaron a 

cabo jornadas de salud, incluyendo campañas de vacunación dirigidas a la población 

humana y animal. Adicionalmente, se desarrollaron charlas orientadas a la promoción y el 

fortalecimiento de la salud mental, contribuyendo al bienestar integral de la comunidad.

 
11. Yoga, Cuerpo, Y Mente: Se  realizaron actividades de yoga ofreciendo beneficios 

físicos y mentales integrales, mejorando la fuerza, flexibilidad y equilibrio, reduciendo el 

estrés y la ansiedad, y promoviendo la relajación profunda. 
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12. Gimnasia Cerebral: La gimnasia cerebral sirve para mejorar funciones cognitivas como 

la memoria, concentración y aprendizaje, y mejorar la capacidad de resolución de 

problemas la cual se realizó todo el año . 

 

13. Talleres Lúdicos Para Niños Y Niñas: Durante el año se llevaron a cabo talleres 

lúdicos dirigidos a niños, orientados al desarrollo integral de sus habilidades cognitivas, 

sociales, emocionales y físicas mediante actividades recreativas. 

 

14. Salones De Baile IDARTES: Estas actividades permitieron fortalecer la participación 

comunitaria, promover el intercambio cultural entre los asistentes y contribuir al aprendizaje 

y perfeccionamiento de las técnicas propias de estas danzas. 

 

15. Tertulianos Y Tertulia Mil Palabras: Las tertulias constituyeron espacios de encuentro 

destinados a reunir a personas interesadas en diversos temas, tales como literatura, 

política, arte y ciencia, entre otros, con el fin de dialogar, debatir y compartir conocimientos 

y opiniones en un ambiente participativo e inclusivo. 

Adriana Jiménez Gutiérrez 
Coordinadora Casa de la Cultura 
Paulo VI – Segundo Sector 
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ESTADOS FINANCIEROS CASA DE LA CULTURA: 
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                    CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR

                    CASA DE LA CULTURA

                   INGRESOS Y EGRESOS 2025

 Concepto 

% Valor Valor

          Aporte Sa lón Comunal 100 24.310.000     44,0% 24.310.000   

          Aporte Si l las  y mesas 100 251.000           0,5% 251.000         

          Aporte por clases 25    17.330.750     31,4% 17.330.750   

          Aporte Gimnas io 30    13.357.500     24,2% 13.357.500   

          Otros  Aportes  100 2.779.500        5,0% 2.779.500      

          Devoluciones  2.751.200-        -5,0% 2.751.200-      

TOTAL 55.277.550     100% 55.277.550   

De Personal Valor

          Coordinación casa  de la  cul tura  - Tercerizado 39.580.100   

Tota l  De Personal 39.580.100  

        Arrendamiento Software contable Daytona 855.534         

Tota l  Arrendamiento Software 855.534        

Servicios  públ icos

        Energía  Eléctrica 3.061.940      

        Teléfono, Internet - Fi jo y Móvi l 263.129         

        Gas 329.940         

Total  Servicios 3.655.009    

Mantenimiento Y Reparaciones

          Mantenimiento construcciones  y edi ficaciones 1.617.200      

          Equipo de oficina 449.964         

          Equipo De Computo 400.630         

Total  Mantenimiento Y Reparaciones 2.467.794    

Diversos

          Elementos  De Aseo 465.997         

          Elementos  De Cafetería 6.050              

          Papelería  Y Úti les  De Oficina 372.450         

          Transporte Urbano 281.120         

          Pol i za  de seguros 372.851         

          Gravamen a l  movimiento financiero 743.851         

Total  Diversos 2.242.320    

TOTAL 48.800.757   

Déficit / Excedente 6.476.793    

% Actividades  Casa  de la  Cultura
Aporte

(Ferias empresariales - Otros)
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6. DICTAMEN DEL REVISOR FISCAL
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7.  INFORME DEL VEEDOR
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8. ESTADOS FINANCIEROS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nota 2025 2024

ACTIVOS

Efectivo y equivalentes al efectivo 7         294.743.699 12%  $    249.300.164 10%       45.443.535 18%

Deudores y otras cuentas por cobrar corrientes 8         185.198.415 8%         182.166.407 8%        3.032.008 2%

Otros activos financieros corrientes (Efectivo restringido) 9     1.242.905.425 51%     1.266.071.812 53% -    23.166.388 -2%

Otros activos no financieros corrientes 10           39.768.454 2%           26.800.695 1%        12.967.759 48%

Activos corrientes totales     1.762.615.993 72%     1.724.339.078 72%       38.276.915 2%

Activos no corrientes

Propiedades, planta y equipo 11         402.901.879 16%         421.668.256 18% -     18.766.377 -4%

Deudores y otras cuentas por cobrar no corrientes 8         294.331.922 12%         237.585.855 10%       56.746.067 24%

Activos no corrientes totales         697.233.801 28%         659.254.111 28%      37.979.690 6%

Activos totales 2.459.849.794$ 100% 2.383.593.189$ 100%       76.256.605 3%

PASIVOS Y PATRIMONIO 

Pasivos corrientes

Cuentas por pagar y otras cuentas por pagar 12             2.705.103 0%             6.984.138 0% -      4.279.035 -61%

Pasivos por Impuestos corrientes 13             4.330.000 0%             3.031.000 0%         1.299.000 43%

Prestaciones laborales y seguridad social empleados 14           67.000.470 3%           69.406.477 3% -      2.406.007 -3%

Otros pasivos no financieros corrientes 15         518.417.918 21%         580.982.285 24% -   62.564.368 -11%

Pasivos corrientes totales 592.453.491       24% 660.403.900       28% -     67.950.410 -10%

Pasivos totales 592.453.491       24% 660.403.900       28% -     67.950.410 -10%

Patrimonio

Resultado del ejercicio  $    166.194.195 7%  $    167.548.197 7% -       1.354.002 -1%

Fondo de imprevistos 16         435.842.289 18%         331.107.411 14%     104.734.878 32%

Otras participaciones en el patrimonio 17         121.987.222 5%         121.987.222 5%                          - 0%

Resultados acumulados 18         257.225.050 10%         239.676.853 10%         17.548.197 7%

Otras Reservas 19         394.065.320 16%         370.787.378 16%      23.277.942 6%

Resultados acumulados (Adopción por primera vez NIIF)20         207.044.256 8% 207.044.256       9%                          - 0%

Superávit por revaluación         285.037.972 12% 285.037.972       12%                          - 0%

Patrimonio total 1.867.396.303    76% 1.723.189.289    72%      144.207.015 8%

Pasivos y patrimonio totales 2.459.849.794$ 100% 2.383.593.189$ 100%       76.256.605 3%

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR

Estado de situación financiera 

a corte 31 de diciembre de 2025 y 2024

(Cifras expresadas en pesos)

Variació n

Nit 830.119.789-6
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Nota

Ingresos de actividades ordinarias 21 100% 100% 395.043.120        9%

Descuentos cuotas de administración -6% -6% 49.927.373-          18%

Ingresos netos de actividades ordinarias 94% 94% 345.115.747           8%

Otros Ingresos 22 6% 2% 188.168.435         72%

Gastos de Administración

Personal Administración 23 15% 17% 1.373.750-              0%

Sistema de seguridad y salud en el trabajo 24 0% 0% 1.893.580-             -86%

Honorarios 25 2% 2% 6.890.752             8%

Impuestos 0% 0% 194.000                9%

Servicios y mantenimiento 26 66% 63% 376.253.509        13%

Seguros 23 10% 8% 152.212.022         33%

Depreciación 1% 1% 851.148-                  -3%

Deterioro de cuentas por cobrar 24 0% 0% 2.960.977             87%

Otros gastos de administración 25 2% 2% 302.645                0%

Total Gastos de Administración 96% 92% 534.695.427        12%

Resultado por actividades de operación 4% 4% 1.411.245-               -1%

Otros gastos 0% 0% 1.736.022-             -556%

Costos Financieros 0% 0% 1.678.779              19%

Resultado del ejercicio 4% 4% 1.354.002-             -1%

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR

Estado del Resultado

del 1 de enero a 31 de diciembre de 2025 y 2024

(Cifras expresadas en pesos)

2025 2024 Variació n

4.537.267.920   4.142.224.800    

278.753.802-      228.826.429-        

4.258.514.118   3.913.398.371    

260.014.943      71.846.508          

698.815.860      700.189.610        

84.154.984         77.264.232          

2.199.532           4.093.112            

2.102.000           1.908.000            

2.973.208.587   2.596.955.078    

468.061.678      315.849.656        

26.165.232         27.016.380          

3.396.137           435.160                

85.064.567         84.761.922          

4.343.168.577$ 3.808.473.150$  

175.360.485$    176.771.729$     

312.258              2.048.280            

8.854.032           7.175.253            

166.194.195$    167.548.197$     

Nit 830.119.789-6

RAFAEL GONZALO RONDON PATAQUIVA 
Representante Legal

RODRIGO ANDRES SOSA RINCON
Contador

T.P.  N° 175183-T

ESPERANZA MONTAÑO HERNANDEZ
Revisora Fiscal

T.P. N° 101577-T
Ver dictamen

Original Firmado Original Firmado Original Firmado
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2025 2024

Flujo de efectivo procedente de actividades de operación:

Resultado del año 166.194.195 167.548.197

Depreciación 26.165.232 27.016.380

Disminuciones (aumentos) de activos que afectan el flujo de efectivo:

Deudores comerciales y otras cuentas por cobrar -59.778.075 -80.712.479

Otros activos financieros corrientes 23.166.388 50.845.133

Otros activos no financieros -12.967.759 -6.658.694

Disminuciones de pasivos que afectan el flujo de efectivo:

Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar -4.279.035 4.824.138

Pasivos por Impuestos corrientes 1.299.000 40.000

Otros pasivos financieros corrientes -62.564.368 194.717.366

Prestaciones laborales y seguridad social empleados -2.406.007 -369.881

Flujo neto de efectivo procedente de actividades de la operación 74.829.571$       357.250.160$ 

Flujo de efectivo procedente de actividades de financiamiento:

Obtención y pago de préstamos bancarios, neto 0 0

Flujo neto de efectivo procedente de actividades de financiamiento -$                          -$                       

Flujo de efectivo originado procedente de actividades de inversión:

Adquisición y mejora de activos fijos -7.398.855 0

Capitalización rendimientos reservas con destinación especifica 23.277.942 28.963.428

Apropiaciónes del fondo de imprevistos 104.734.878 49.324.813

Uso excedentes acumulados (Acta 82/2024)- Plazoleta 0 -150.000.000

Uso excedentes acumulados (Acta 82/2024)-Auxilios 0 -239.850.000

Uso excedentes acumulados (Acta 83/2025)-Presupuesto -150.000.000 0

Flujo neto de efectivo utilizado en actividades de inversión 45.443.535$       45.688.401$    

Incremento neto en efectivo y equivalentes al efectivo 45.443.535$       45.688.401$    

Efectivo y equivalente al efectivo, al principio del periodo 249.300.164$     203.611.764$ 

Efectivo y equivalente al efectivo, al final del periodo 294.743.699$     249.300.164$ 

CONJUNTO RESIDENCIAL PAULO VI SEGUNDO SECTOR

Estado de cambios en la situación financiera

a corte de 31 de diciembre de

(Cifras expresadas en pesos)Nit 830.119.789-6

RAFAEL GONZALO RONDON PATAQUIVA 
Representante Legal

RODRIGO ANDRES SOSA RINCON
Contador

T.P.  N° 175183-T

ESPERANZA MONTAÑO HERNANDEZ
Revisora Fiscal

T.P. N° 101577-T
Ver dictamen

Original Firmado Original Firmado Original Firmado
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9. NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 
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12.  INFORMES COMITÉS 

 

- Comité de cartera 
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10. EJECUCION PRESUPUESTAL 2025 – PROYECTO 2026 
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11. INFORMES COMITES 

-  

- Informe comité Financiero y de cartera 
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- Informe comité de obras 
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- 12 PROPOSICIONES  

Se realizo la tabulación de las 424 proposiciones recibidas, clasificadas en 25 categorías 

se presenta el siguiente resumen y se anexan el detalle de cada entrada. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Total de Proposiciones 424 Categorías Diferentes 25
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